
 

Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:
G

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted que el día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPE,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, una sociedad de nacionalidad

costarricense, con identificación SE-Q-00001771 (cédula jurídica: 3-101-625452), legalmente

representada por Pedro José Villamar Utreras y Mónica Magdalena Ordóñez Baca (en adelante

“Cedente”), por medio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el dominio

pleno de tres millones quinientossetenta y tres mil ciento veinte (3,573,120) acciones ordinarias

y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América ($1.00) cada

una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPE,a favor

de la compañía SOCOFARS.A., sociedad de nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario

número 91.575.000-1 (en adelante “Cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle:

 

Valor

11E) (AO (CST e nel Nominal Valor Total
NS OTE

Prod

MYRHO HOLDING

CORP SOCIEDAD SOCOFARS.A.

ANÓNIMA
Nacionalidad:

Nacionalidad: Chilena

Costarricense Identificación:

30 de Abril Identificación: 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 SE-Q-00001771 Estado Civil: 3,573,120 1.00 3,573,120.00

(cédula jurídica: 3-101- n/a

625452) Tipo de

EstadoCivil: Inversión:

n/a Extranjera

Tipo de Inversión: Directa

Extranjera Directa      
 

En consecuencia,solicitamosse sirva inscribirla presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso,

 



Agradecemos de antemanola atenciónque se sirva dar a la presente.

Atentamente,

Por: MYRHO HOLDING CORP

SOCIEDAD ANÓNIMA

Pedro José Villamar Utreras

Presidente

MYRHO HOLDING CORP

SOCIEDAD ANÓNIMA

Cedente

Msn Dia2

 

Mónica Magdalena Ordóñez Baca

Secretaria

MYRHO HOLDING CORP

SOCIEDAD ANÓNIMA
Cedente

Por: SOCOFARS.A.

A
Daniel Belaúnde Arnillas

Cesionario

 



MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMA
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

CELEBRADAEL 22 DEL MES DE ABRIL DEL2019

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos días del mes de abril del año dos mil diecinueve, siendo las 14h00 se

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD
ANÓNIMA,en Cumbayá, calle de Los Establos, edificio Site Center, oficina 308 de esta ciudad. Actúa como

Presidente de la Junta el Ing. Pedro Villamar Utreras, Presidente de la compañía, y como Secretaria la Señora
Mónica Ordóñez Baca, Gerente General de la compañía. La Secretaría procede a formularla siguiente lista de
asistentes:

Accionista Representado Por No. Acciones %

NAOS FOUNDATION Pedro Villamar Utreras 1032 86.00%

VILLAMAR ORDÓÑEZ ANA BELÉN 56 4.666%

VILLAMAR ORDÓÑEZ ANDREA GABRIELA 36 4.666%
VILLAMAR ORDÓÑEZ MARÍA ALEJANDRA 36 4.666%

Quienes representan en conjunto el 100% del capital social. En virtud de ello, los señores accionistas acuerdan
por unanimidad constituirse en Junta Universal y dispone que se dé lectura al Orden del Día que a continuación
se menciona.

Elseñor Presidente, solicita a Secretaría que proceda a darlectura del orden del día quees el siguiente:
Punto único: Conocer y resolver acerca de la enajenación de las acciones de la

Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF, propiedad de MYRHO HOLDING CORP

SOCIEDAD ANÓNIMA.

El Presidente pregunta a los concurrentes si están de acuerdo con el orden del día, concediendo la
palabra a todos los presentes, quienes expresan su conformidad, aprobando así por unanimidadel punto
que vaa tratarse en esta reunión.

A continuación, el Presidente dispone se pase a tratar el primer punto del orden deldía.

Punto único: Conocer y resolver acerca de la enajenación de las acciones de la

Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF, propiedad de MYRHO HOLDING CORP

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Toma la palabra el Ing. Pedro Villamar Utreras, e informa a los miembros de la junta que se han

cumplido todas las Condiciones Suspensivas previstas en el Contrato de Compraventa de Acciones

suscrito entre SOCOFAR S.A. (en adelante el “Comprador”) y Inés Thalía Utreras, Gina Lucía

Villamar, MYRHO HOLDING CORP, SOCIEDAD ANÓNIMA,María Fernanda Villamar, Pedro José

Villamar, FIDEICOMISO GV IU, Mónica Magdalena Ordóñez y ERIDANOS.A. (en adelante los

“Compradores”) el pasado 24 de septiembre de 2018, mediante la cual el Comprador se compromete a

comprar y los Vendedores a enajenar el 100% de las acciones de la compañía Corporación Grupo

Fybeca S.A. GPF (“Corporación GPF”), incluido el paquete de acciones que mantiene MYRHO

HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMAen Corporación GPF.A continuación, procede a someter

a la decisión de la Junta la enajenación de 3.573.120 (tres millones quinientassetenta y tres mil ciento

veinte) acciones, propiedad de acciones de Corporación GPF, propiedad de MYRHO HOLDING

CORP SOCIEDAD ANÓNIMA.

Resolución:

Luego de un largo y minucioso análisis por parte de los presentes éstos aprueban por unanimidad la

enajenación de las 3.573.120 (tres millones quinientas setenta y tres mil ciento veinte) acciones de
Corporación GPF, propiedad de MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMA,y a su vez,
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autorizan a la Ing. Pedro Villamar Utreras y Mónica Ordónez Baca a celebrar y/o suscribir cualquier
contrato, acuerdo o documento vinculante y/o realizar cualquier acto tendiente a perfeccionar la

enajenación, cesión, dispocisión y/o venta las 3.573.120 (tres millones quinientas setenta y tres mil ciento

veinte) acciones de Corporación GPF, propiedad de MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD

ANÓNIMA,porel precio y en las condiciones que estimare más convenientes, Incluyendo, pero sin

limitarse a, la suscripción de contratos de escrow, de fideicomiso, de garantía, de compra venta, y/o a
presentar, inscribir, registrar o solicitar cualquier documento ante cualquierinstitución pública o privada.

Unaveztratado y aprobado por unanimidadel punto único del Ordendel Día, el Presidente ordena unos

minutos de receso para la redacción de esta Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas.

Reinstalada la sesión, se da lectura del Acta y se la aprueba por unanimidad, sin modificaciones. Se
levanta la sesión a las 16h00, firmando para constancia todos los Accionistas en conjunto con el
Presidente y la Secretaria portratarse de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías.

El Presidente La Secretaria

WareDidi

ING. PEDRO VILLAMAR UTRERAS SRA. MÓNICA ORDOÑEZ BACA

 

Accionistas:

  
 

 

IMPERIAL FOUNDATION
ING. PEDRO VILLAMAR UTRERAS
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REPUBLICA DE COSTA RICA Pagina 1 de 2
REGISTRO NACIONAL

CERTIFICACION LITERAL

NUMERODE CERTIFICACION:*-*6213406-2019*.*

PERSONA JURIDICA:3-101-625452

 

DATOS GENERALES
| RAZON SOCIAL O DENOMINACION: MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANONIMA
| ESTADO ACTUAL:INSCRITA
| DOCUMENTO ORIGEN; TOMO:2010 ASIENTO:349608 FECHA INSCRIPCION /' TRASLADO:13/01/2011
| DOMICILIO; SAN JOSE-SAN JOSE MATA REDONDA, SABANA NORTE, AVENIDA5, CALLES42 Y 44, NUMERO4260, EDIFICIO
GRUPO NUEVA, TERCERPISO, EN LAS OFICINAS DEL BUFETE LLMRGCT.
OBJETO/FIÑES(SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA. COMPRAR, VENDERM GRAVAR, DISPONER DE BIENES, OTORGAR

| FIANZAS Y GARANTIAS EN FAVOR DE SOCIOS Y TERCEROS. RECIBIR POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD
| FIDUCIARIA, RECIBIR BIENES EN GARANTIA, FIDEICOMISO, x
| PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA:INICIO: 09/12/2010 VENCIMIENTO: 09/12/2109
| NUMERO LEGALIZACION:4061011750302
| FECHA LEGALIZACION:06/08/2012 ]

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO

 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN; 13/01/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPODE MONEDA; COLONES
| CLASE DE ACCION O TITULO; ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS Í
| ¿CANTIDAD TITULOS;1,200 MONTO:1.00 TOTAL: 1,200.00

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

ADMINISTRACION
PLAZO DE DIRECTORESY/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOSPOR TODO EL

PLAZO SOCIAL, '

LA JUNTA DIRECTIVASI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION

CORRESPONDE AL PRESIDENTE Y SECRETARIO LÁ REPRESENTACION JUDICIALY EXTRAJUDICIAL CON FACULTADES DE
APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL, ASIMISMO, PODRAN OTORGAR PODERES Y SUSTITUIR SUS MANDATOS EN TODO O EN
PARTE, SIN PERDER POR ELLO SU EJERCICIO, REYOCAR SUSTITUCIONES Y HACER OTROS DE NUEVO,

NOMBRAMIENTOS

JUNTA DIRECTIVA

FECHA DEINSCRIPCION:13/01/2011 CARGO: PRESIDENTE

OCUPADO POR: PEDRO JOSE VILLÁMAR UTRERAS PASAPORTE 1703838654

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y BXTRAJUDICIAL

VIGENCIA:INICIO; 09/12/2010 VENCIMIENTO:09/12/2109

FECHA DEINSCRIPCION:13/01/2011 CARGO; SECRETARIO

OCUPADO POR: MONICA MAGDALENA ORDONEZ BACA PASAPORTE170580640

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VIGENCIA;INICIO;09/12/2010 VENCIMIENTO:09/12/2109

 

JUAN MANUEL GODOY PEREZ

110770,6093835L
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FECHADE INSCRIPCION:13/01/2011 CARGO: TESORERO

t OCUPADO POR; CECILIA ISABEL ORDONEZ BACA PASAPORTE 1705441911

¡ REPRESENTACION:NO APLICA

VIGENCIA:INICIO: 09/12/2010 VENCIMIENTO:09/12/2109

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS ENJUNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

FECHADE INSCRIPCION:13/01/2011 CARGO: FISCAL
OCUPADOPOR: PABLO DAVID ORDONEZ BACA PASAPORTE 1705680666
REPRESENTACION: NO APLICA
VIGENCIA: INICIO: 09/12/2010 VENCIMIENTO:09/12/2109

FECHADE INSCRIPCION:13/01/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE
OCUPADO POR: KARLA VANESSA CORRALES GUTIERREZ CEDULA DE IDENTIDAD1-1099-0209
REPRESENTACION: NO APLICA
VIGENCIA:INICIO; 09/12/2010 VENCIMIENTO:09/12/2109
DIRECCION: SAN JOSE MATA REDONDA, SABANA NORTE, AVENIDA 5, CALLES 42 Y 44, NUMERO4260, EDIFICIO GRUPO
NUEVA, TERCER PISO, EN LAS OFICINAS DEL BUFETE LLMR4:T,

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOSDELA PERSONA JURIDICA

PODERES QUE HA OTORGADO LA PERSONA JURIDICA

INFORMACION DETALLADA O POSIBLES MOVIMIENTOSEN LA CERTIFICACON DEL PODER CORRESPONDIENTE

¡| CITAS DE INSCRIPCION DEL PODER:2010-349608-1-2 FECHA: 13/01/2011
TIPO DE PODER: PODER GENERAL ESTADO ACTUAL DEL PODER; INSCRITO

1 NO EXISTEN MAS PODERES OTORGADOSPORLA PERSONA JURIDICA

j NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA

| NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE BL ARTICULO 71 DEL

DECRETO EJECUTIVO NUMERO26771-J DEL 18 DE MARZO DE1998 Y EL ARTICULO 45,2 DEL CODIGO PROCESALCIVIL.

 
ES

*. DADOEN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 12 HORÁS ¿43MIÑUTOSY 57 SEGUNDOS,DEL 9 DE ABRIL DEL2019 -*: PAS :

   
VICTOR REYES RENAZCO

   Sor Cno| > ¿ k
NULASINLOS TIMBRES DE LEY CANCELADOSEN SOLICITUD ADJUNTAY:5El 1:05CORRESPONDIENTES.
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JUAN MANUEL GODOY PEREZ
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CERTIFICACIÓN NÚMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE - DOS MIL DIECINUEVE. JUAN

MANUEL GODOY PÉREZ, Notario Público con oficina abierta en la ciudad de San José, Escazú, Trejos

Montcalegre del Restaurante Tony Roma's seiscientos metros oeste, edificio mano derecha Consortium Laclé ée

Gutiérrez, sexto piso. CERTIFICA: EN LO CONDUCENTE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL:

PRIMERO:Queconvista del Registro Público, Sección Digitalizada del Registro Mercantil, cédula jurídica número

tres-ciento uno- seiscientos veinticinco mil cuatrocientos cincuenta y dos: TI; Que se encuentra debidamenteinscrita y

vigente la sociedad MYRHO HOLDING CORP SOCIEDAD ANÓNIMA,(“Compañía”). II; Que se encuentran

inscritos y vigentes los nombramientos en la Junta Directiva: PRESIDENTE: PEDRO JOSÉ VILLAMAR

UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casado una vez, empresario, vecino de Ecuador, portador del

pasaporte de su país número unosiete cero tres ocho tres ocho seis cinco cuatro, y SECRETARIA: MÓNICA

MAGDANELA ORDOÑEZ BACA,de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada, empresaria, vecina de Ecuador,

portadora del pasaporte de su país número unosiete cero cinco ocho cero seis cuatro cero, JH: Que le corresponde al

PRESIDENTE y SECRETARIO,la representación judicial y extrajudicial de la Compañía con facultades de

APODERADOS GENERALÍSIMOSsin límite de suma, actuando conjuntamente de conformidad conel artículo

mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, asimismo, podrán otorgar poderes y sustituir sus mandatos en todo o

en parte,sin perderporello suejercicio, revocar, sustituciones y hacer otros de nuevo, Es todo. Certifico que lo omitido

no modifica, altera, restringe, ni condiciona, ni desvirtúa lo transcrito, Expido la presente certificación a solicitud de

MYRHO HOLDING CORP, S.A, Todo de conformidad con los artículos ciento diez del Código Notarial y

concordantes de los Lineamientospara el ejercicio y control del Servicio Notarial. Agrego y cancelo los Timbres de

Ley. Dadaenla ciudad de San José, República de Costa Rica, a las once horasdel diez de abril de dos mil diecinuey

7

JUAN MANUEL GODOY PEREZ

1107716938354
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Diresción Nacionatade Notariado

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LICDA. NATALIA MARÍA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA
AUTORIZADA DE LA. DIRECCIÓN NACIONAL DE
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la)
Notario(a) Público(a) JUAN MANUEL GODOY PEREZ,
CEDULA RESIDENCIA 117000684404, CARNÉ NÚMERO
14077, es similar a la que se encuentra registrada en el
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección, Que la
fecha en queel(la) Notario (a) expidió el documento adjunto,
se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado,
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ:Si estefolio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta

] Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se
EN encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación
7 queda automáticamente anulada. El presente trámite de DEL

ADO 0) legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga

EY sobrela legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad
del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco
de la solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente DE
con dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval N EL
ni_responsabilidad_alguna de la Dirección Nacional de OEN
Notariado ni del funcionario que la expide, todo lo cual es

responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra
el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades
notariales advertidas o que se llegaran a advertir con
posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las trece horas y cincuenta y nueve minutos
del doce de abril del dos mil diecinueve. Se agregan y
cancelan los timbres deley. (ULTIMA LINEA)

avil Jsdo E
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Res-Nó.RE-DE-DNN-032-2016  
 

San Pedro de MDINESCIONNACIONAROE NOTARIADM!all SanPedro, Oficentro Sigma, 5h
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1, País: Costa Rica
(Country Pays:)

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA
Y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 2 za

Código: NCDZR38RTJE
(Code= Code:)

El presente documentopúblico

  

A
-
1
1
¡
0
O
5
6
5
6
1
0
8

(This public document — Le prósent acte public)

2. Hasido firmadopor: Natalia Maria Arlas Araya
(Has been signed by= A été signé par:)

3. Actuandoencalidad de: Cerlificador de Registro
(Acting in tha capacily of— Agissart en quaiité de:)

4. Lleva el sello/estampila de: Dirección Nacional de Notariado
(Boars Uno soalístamp of - Es

5. En: San José, Costa Rica
(ALA:

 

rovétu du sceau/ímbre de:)

Certificado
(Certified — Attesté)

6, El: 25/04/2019
(Ón=Lo)

7. Por: Elba Rivas Camacho, Oficial de Autenticaciones
(By - Par:) Ministry of Foreign Affakes — Ministero des Affaires Elrangóros

Sello:
(Seal - Sceau:)

 

 

Nombre deltitular: MYRHO HOLDING CORPS.A.
(Nameof tho holdar of documont — Nom du itulalre:)

Tipo de documento: Autenticación de firma de Notario Público
(Typo of document - Type de document)

NúmerodeFolios: 5
(Numberof pages - Nombro do pages outhentíiéos:)
 

/ Esta apostilla / legalización sólo
certifica la autenticidad de la

firma,' ta capacidad del

signatario y el sello o timbre

que ostenta. Ésta no certifica el
contenido del documento para
el cual se expidió.

This apostille / legalization only

certifies the signature, the
capacity of the signer and the

seal or stamp it bears. M does
not certily the content of the

document for which it was

issued

Cette apostille / legalization ne
certifie que la signature, la
qualité en laquelle le signataire
de Vacte a agil, et le sceau un”
timbre dont cetacte estrevátu
Elle ne certifie pas le contenu du
docurnent pour lequel elle a ¿té
émise.

La ¿utenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this
apostille / legalization maybe verified at: -

0.cr  
vérihiéc sur: htip://wwwrree,

   

  

   

2uthenticitó de cette apostille / legelization peut ¿tre |
 



 



  

      

 

 

    
 

Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio N*: 15145 - 2018.-

Santiago, 27 de Agosto de 2018.-

  

AINNDEA  
 

PON

N' Certificado: 123456807167.-
www.fojas.cl

LUIS IVAN DANTORREALÍA
O)RREAL Date: 2018.08.27

16:12:22 -03:00
BA reason: Noavan

lo
ACEVEDO Locaton:Sanlago a

ile

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 123456807167.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CURN: F108-123456807167.-
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

 

=="Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, cédula nacional de

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Pag:2
Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien



Pag: 39

acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente Gcilteda al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S.A,, celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y en su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

Cert N 122456807187
Verifique validez
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus características, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados parafijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquiertipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición ó de notificación de concentración

3
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referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen. Tres. A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar |

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados ¡para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza oO meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los

kámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o

1
toeoNi rivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante
===

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5
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conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera: SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la

tasas
Verifique validez
Nptojas.
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas.

Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,

 

Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. NA
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961)
 

CHILE

 

countrylpays
 

El presente documento público / This public document/ Le présent acte public
 

 

2. Ha sidofirmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP
has been signed by /
8 6tó signé par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acllng in the capacity of / TITULAR

agissant en qualité de

4, Revestido delsello - timbre] CONSERVADORDE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

bearsthe seal - stampol / VALDERRAMA LATHROP

ostrávátu du sceau » Umbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

5. En Santiago 6. El día 27-03-2019

atlá tho llo   
7. Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca

dy /par

8. Bajo el número EAC735068,
N'/ sous N*

9. Sello - Timbre
seal - stamp / sceau - timbre

   
10. Firma

signature

        
Esta apostilla certifica únicamente la:autenticidad de la firma,la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello:o
timbre del que el documento público está revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para ol cualse expidió,

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley.N" 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile Ja Convanción de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización do Documentos Públicos
Extranjeros.
 

This apostille onty ceríifies the signature of the person who has signed the públic document,and, where appropriate, Ine. Identity of the seal or-stamp vehich the

public documentbears, This apostilla does not centify the content of the document far which ht wasissued.
This document has beensigned electrontcally accordíng to Law N" 19,799, aboutElectronia Documents, Electronic Signature and Cenification Servicesof that
Signature; and to Law N* 20,741, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing Ine Requirement of Legalisation for Foreign Public
Documents;
 

Celte aposille altéste uniquement la Véracité dé la signature, la qualité en laqueila le signataire de l'acte á adi es,le cas ¿chéant, lidenttá du sceau ou timbre dont
cetacte public est revóti, Catte apostile ne cenifio pas 16 contenu de l'acte pour lequal elle'a été émiso,
Lo présent document est muni d'une signatura éleotronique conformément á la lol n*19789 retative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux
sorvicos do certification de signature ólectronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portan! application au Chili de ta Convention de La Haye qui suprime P'obligatian de
légalisation des actes publics étrangers.
 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Typeof document / Type. de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder / Titulaire; SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 1 Folio/serielotro; SIN IDENTIFICACIÓN

number of pages / quantité de pages serio / other
folio /séric / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de ésta apostilla puede sér Verifloada en:

Toventy the issuance of is apostule; sas;

Número Apostita [ EAC736088 ] Célto apobtije pour dlro Venfida'á ladresos syvántes

ió https://consulta,apostilla.gob,cl
Código de verificación: 0D8A39BEO9
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835,-

[Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

.| modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMAS.A., porla cual trasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.

 
 

Conservadorde Bienes Ralces de Valparaiso , 14 Marzo de 2019
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

i 13/10/2006de la Excma. Corte Suprema.-
$, Certificado Nro 1209739.- Verifique validez en vaww.fojas.cl.-
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nÓ (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

RaísE CHILE
Auntyibays

El pisLente documento público / This public document/ Le présent acte public

12,Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP
has beensigned by /
e étósignpar

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULARDE BIENES RAICES Y COMERCIO
acting in the capacily of / TITULAR
agissant en qualité de

4, Revestido delsello - timbre] CONSERVADORDE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO
bears the seal - stamp of / VALDERRAMA LATHROP

estrevétu du sceau - timbre de

Certificado / Certified / Attesté

5. En Santiago 6.El día 22-04-2019

alía the /le

 

 

 

   
7.Por karen fernanda armijonilo

by / par

8. Bajo el número EAC755814
N*/sous N*

9, Sello - Timbre
seal - stamp / sceau - timbre

   
10. Firma

signature

        
Esta apostilla certifica Unicamente la autenticidad dela firma,la calidad en queelfirmante del documento haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Este documentoha sidofirmado electrónicamente conformea la Ley N* 19,799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20,711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signature of the person who hassigned the public document, and, where appropriate, the identily of the seal or stamp which the

public document bears. This apostille does not centify the content of the document for which il was issued.

This document has been signed electronically according to Law N* 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services ofthat

Signature; and to Law N* 20,711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public

Documents,
 

Cette apostille atteste uniquementla véracité dela signature,la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu, Celte apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a 6té émise,

Le présent document est muni d'une signature électronique conformément a la loi n*19799relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux

servicesdecertification de signature électronique,aínsi qu'á la loj n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de

légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/Typeof document/ Type de document: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS

Titular / Holder / Titutaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 6 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pages / quantité dé pages serie / other

folio / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To votify tho Issuance of this apostilo, 00;
Número Apostilla ( EAC756814) Celte apostile peut Stre vérifido á Fadresse suivanto:
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Códigode verificación: A9FA267778
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COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con suoriginal

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006dela

N? Certificado 1223414.- Exoma. Conte Supréma-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la

SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo

plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-
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SE número seiscientos noventa y dos -692- del año mil novecientos cincuenta y

a cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación y

5 cambio de razón social porla actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho
(2

vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de

2 Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su

$ disolución o terminación.“G
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Valparaíso, 08 de abril de 2019.-
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   dol Conservadorde Bienes Raíces de Valparaíso , 08 Abril de 2019
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Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted que el día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPF,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

ERIDANOS.A., con Registro Único de Contribuyentes — RUC 1792292220001, legalmente

representada por Pedro José Villamar Utreras (en adelante “Cedente”), por medio de la

presente carta de cesión notifico que he transferido el dominio pleno de un millón veinte mil

ochocientos (1,020,800) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de

los Estado Unidos de América ($1.00) cada una, que mantenía en la compañía

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF,a favorde la compañía SOCOFARS.A.,

sociedad de nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario número 91.575.000-1 (en adelante

“Cesionaria”) de acuerdoal siguiente detalle:

 

Valor

TIA ONO No nd Nomipal ValorTotal
Acciones ETE

acción

SOCOFARS.A.

ERIDANOS.A.

Nacionalidad:

Nacionalidad: Chilena

Ecuatoriana Identificación:

30 de Abril Identificación: 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 1792292220001 Estado Civil: 1,020,800 1.00 1,020,800.00
Estado Civil: n/a

n/a Tipo de

Tipo de Inversión: Inversión:

Nacional Extranjera

Directa      
 

Enconsecuencia, solicitamosse sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley de Compañías y demás disposicioneslegales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso.

 



Agradecemosde antemano la atención quese sirva dar a la presente.

Atentamente,

 

 

 

Por: ERIDANOS.A. Por: SOCOFARS.A.

/ e,
—ÁA

Pedro José Villamar Utreras Daniel Belaúnde Armillas

Presidente Cesionario

ERIDANOS.A.

Cedente

 

Cesionario



o ERIDANO S.A...

Quito, septiembre'3 del 3015 Y

Setior:
PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS Jo
Presente:

 

Estimado Señor Villamar

Cúmpleme llevár a su conocimiento quepipeon,de la JuntáGéneral
Extraordinariay Universal de. Accionista la compañía PRDANOSib
celebrada el 2 de “septiembredel 2015,41sted ha sido nombrado: para que...
desempeñe el cargo de PRESIDENTEdela conipañía por el lapso de.e
AÑOS. 2.
ia

Usted cumplirá con. las fintiones establecidas enel artículo Décimo Cuarto
de los estatutos sociales y tendrála' representación legal.y extrajudicial de la
compañía: individual o: conjuntamente |con el Gerente General,A

r

La compañía.fue con:sjrúlda: nediante escritura "públicaael 10de
an

  

noyiembre-.del-2018 “ante el Notario, Trigésimo Sétimo 4el Cantón. Quíto,.
Iiscrita en el Registro 'Mercántil : Ó con fecha.22 denoviembre
del 2010. Pe 288 lb de da
conc

Atentamerite, .

Moro Didoa>

SRA. MONICA ORDOÑEZ BACA
GERENTE GENERAL
C.C, 170885064-0

Acepto. el nombramiento. de-PRESIDENTEe, Ta Compañia ERIDANO 8,Asyo171
por el lapsode:cinco años. :

 

$
S
N

“
=

S
s

Quito, septiembre 3 del 2015, E

Atentamente,

PEDROVOSE VILLAMAR.UTRERAS
C.€. 170383865-4 A

 



 

  
TRÁMITE NÚMERO:.64177-
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REGISTRO MERCANTIL DÉ, CANTÓN QUITO,
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO..

 

 

 

  

| NÚMERO DE-REPERTORIO: 4392

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 23/09/2015.
NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 24714
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:.
 

 

 

 

  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ERIDANOS/A, .
NOMBRES-DEL ADMINISTRADOR VILLAMAR UFRERAS PEDRO JOSE.
IDENTIFICACIÓN. 1703838654
CARGO: PRESIDENTE:
PERIODO(Años): 5 o  
 

2, DATOSADICIONALES;
[ CONST. RM: 3886 DEL:22/11/2010 NOT.37 DEL:10/11/2010.- JTM JJ]
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE.LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 0

: . at do Reg ea
FECHA DEEMISIÓN:QUITO, Á 23 DÍA(S) oEMES DESEPÑBMBRE DE:201:5 de

y e ' c

vt Li E Z
 

REGIS DOR MERCANTIL DEL CANTÓN,QUITO 1,ES

NA ES E
DRA,nooELIZABETH CONTRERAS LOÑEZ Diurcapa +RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)

SS
¿ . o, SA .

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6.DE DICIEMBREINSE-28Y GASPAR DE VILLAROE.

 

DIAL

 



  
Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio N': 15145 - 2018.-

 

  

      

 

 

    
Santiago, 27 de Agosto de 2018.-

 

NINO
DAADORA  
 

CO

N' Certificado: 123456807167.-
www.fojas.cl

LUIS IVAN NANTORREALÍA
rslORREAL Date: 2018.08.27

16:12:22 -03:00
BA oNolanfan

ACEVEDO Localion:Santiago .
ile

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conformeal procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 123456807167.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CUR N*: F108-123456807167,-
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

 

=="Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, cédula nacional de

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Pag:29
Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien



Pag:

acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S.A,, celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y en su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus características, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados parafijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición ú de notificación de concentración

3



Pag: so

referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen. Tres. A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza o meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

CS jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los
IS

S33NOTA Hémites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o

ie mumcala SyO, A. a :
opio rivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante

=

Pagien

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5



conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera; SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas.   car,an Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,
SA]

$ Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

 

 

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. NAS

AN Lu, A)

acareja Ravingt Lyon
y

CL 730/30
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ ocíobre 1961)

 
 

 

CHILE
countryipays
 

El presente documento público / This public document/ Le présent acte public
 

 

2, Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has been signed by /
e 6tó signé par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO.

acting in the capacity of/ TITULAR

agissant en qualté de

4, Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

bearsthe seal -stampof / VALDERRAMA LATHROP

estrávátu du scedu » Umbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

5.En Santiago 6. Eldía 27-03-2019

ala the /lo   
7. Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca

dy! par

8. Bajo el número EAC735088

N'/ sous N'

  
 

10. Firma
signatura

9. Sello - Timbre
seal - stamp/ sceau - timbre

         
 

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, on su caso,la identidad del sollo:0
timbre del que el documento público está revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para ol cual se expidló.
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley,N" 19,799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica yServicios de Certificación de
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que impleménte en Chiló Ja Convención de La Hayá que Suprime Exigencia de Legalización do Documentos Públicos
Extranjeros.
 

This aposillle only certifies the signature o/ the person who has signed the públic document, and, Where appropriate, Ine Identity of Ihe Seal orstamp víhich the
public document bears. This aposlille does not certify the content of the documentfor which It was issued.
This document has beensigned eleotronically according to Law N' 19.799, about Electronio Documents, Electronic Signature and Cenification Services of that

Signature; and:to Law N* 20,714, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing he Requirementof Legalisaton for Foreign Public

Documents;
 

Cette aposillle attéste uniguement la véracitó d6 la signature, tá qualité en láquella le signataire de Facte a agi et,le cas écnéant, Pidentió du sceau ou Umbre dont
cetagte public est revétu, Cette apostille ne ceriñia pas 16 contenu de l'acte pour lequal elle a été émiso,
Le présent document est muni d'une signature éleotronique conformément á la loi n*19799 reíative aux actes électroniques,á la signature élecironique et aux
servicos de certification de signature élecironique, ainsl qu'á fa loi n*20711 portant application au Chili de ta Convention de La Haye qui supprime l'obligation de
légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Type of document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES.

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas:1 Folio/serie/otro; SIN IDENTIFICACIÓN

number of pagos/ quantitó de pages Serie) olher
1olio /série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA

La autenticidad de esta apostilla puede ser Verificada en:
Toventy thissuance of ts apostrlo, zea:

Número Apostita [ EAC736088 ] Cétto apostlle peut dlro vinfida d Padrosso sunt:

FOSO(Z203008] https://consulta.apostilla,gob.cl

Código deverificación: 0D8A3Y9BEO9 |

 

 

 

Vorficaton coda /.Cado de vidication   



 

CONSERVADOR DE COMERCIO |

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD   

LL
]

 Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMA S.A., porla cualtrasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.
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Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.
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   + Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

¡13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-

 



 

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)  

   

 

 

 

 

 

+
Raís 3 CHILE
Auniiloys

El pisLente documento público / This public document/ Le présent acte public

2. Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP
has beensigned by /
e étó signé par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acting in the capacily of / TITULAR
agissant en qualité de

4. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO
bears the seal - stamp of / VALDERRAMA LATHROP

est revétu du sceau- limbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

   

 

5. En Santiago 6. El día

|

22-04-2019

allá the /le

7. Por Karen fernanda armijonilo

by / par

8. Bajo el número EAC755814

N*/sous N*   
10. Firma

signature
9. Sello - Timbre

Seal - stamp/ sceau- timbre

        
Esta apostilla certifica Únicamentela autenticidaddela firma,la calidad en queel firmante del documento haya actuado y, en su caso,la identidad delsello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Este documentohasidofirmado electrónicamente conformea la Ley N* 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Eleclrónica y Servicios de Ceniificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signature of the person who hassigned the public document, and, where appropriate,the identily of the seal or stamp which the

public documentbears. This apostille does notcertify the content of the documentfor which il was issued.

This documenthas beensigned electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Servicesof that

Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The HagueAbolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public

Documents.
 

Cette apostille atteste uniquementla véracité de la signature,la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agiet, le cas échéant,lidentité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu. Celte apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a été émise,

Le présent document est muni d'une signature électronique conformémenta la lo n"19799relative aux actes électroniques,á la signature électronique el aux

servicés de centification de signature électronique, aínsi qu'á la loi n*20714 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de

légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/Typeof document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS

Titular/ Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 6 Folio/serielotro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberofpages / quaníité dé pages sere / other

follo / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To vetify the issuanceofthis apostillo, seo;

Número Apostilla [EAC755814) Cette apostile peut étro vériféo á Fadresse suivante:

pl https://consulta.apostilla.gob.cl
Código deverificación: A9FA267778

Verification code / Code de vérification

 

 

    

 



 



 

 

 
 

COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con su original

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-

  

      

      

  
 

       

Ln s

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conformeal procedimiento establecido par Auto Acordado de 13/10/2006dela

N' Certificado 1223414.- EXdmá8. Corte SUptáma.-
www.fojas.cl Certificado N? 1223414.- Verifique validez en wwnw.fojas.cl.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

 

==

>=>

 Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

- Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la
. SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo
- plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-
número seiscientos noventa y dos -692- del año mil novecientos cincuenta y
cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación y

; cambio de razón social porla actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho
+ vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de
Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su

$ disolución o terminación.
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Valparaíso, 08 de abril de 2019.-

A.E.S.
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   Conservadorde Bienes Raices de Valparaiso , 08 Abril de 2019
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-

Certllicado Nro 1222406.- Verifique validez en www.lojas.c! .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado N* 1223414,- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-

 
Pag: 5/6



CUAVegasCepa ArtecadaPesaPE IOAHome6 1954,ona deConao

y
|
o
|
|

piroitsEatttaa
ESPAAS

 

AD,

Acarlo de aaa

L —ouieal a ? Sreo,

aos.

 

38PR2_
qaSu,

A. E . eEN

o. Aam
- Tone Lacantenga Taa

 

  

  

 

=
E A o Jl

 

 

Lo AIRIIPOEA

EaeertateradaPicar

 

 

   

 

    
   
 

¡h

El
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-

   

Pag:6/6

 



 



 

 

 

 



  P<MEXSALIDO<AVILA<<LEONARDO<<<<<<<<<<<<<<<<<

6321885362MEX7608287M2811202<<<<<<<<<<<<<<"   
|

 
_E
n

ca
so

deq
ue
e
l

ti
tu

la
r
de

es
te

pa
sa

po
rt

e
re
qu
ie
ra

de
as
is
te
nc
ia

o
pr

ot
ec

ci
ón

de
l
go
bi
er
no

me
xi
ca
no
,

se
re
co
mi
en
da

qu
e
ac
ud
a
a

la
re

pr
es

en
ta

ci
ón

di
pl

om
át

ic
a
o
co

ns
ul

ar
me
xi
ca
na

má
s
ce

rc
an

a.

PASAPORTE ras

aitaici,cinaAlra,APACiadtii,lictSl

EN
.C

AS
O
D
E
EM

ER
GE

NC
IA

NO
TI
FI
CA
RA
/

IN
CA

SE
O
F
A
N
E
M
E
R
G
E
N
C
Y
PL

EA
SE

NO
TI

FY
/

E
N
C
A
S
D'

UR
GE

NC
E,

PR
IE

RE
D
E
NO
TI
FE
R

A.

 

No
mb
re
:

MEXICANA

NombresGennemes/Prénoms.
LEONARDO
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¡Coda depaysmeter

28 08 1976

20 11 2018

SALIDO AVILA

Fecha de nacimientososte ofbrtrsDato de naíssance

Asustato codo/
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Di
re

cc
ió
n:

En
ti
da

d
Fe

de
ra

ti
va

:

C
R

Te
lé
fo
no
:

NUEVO LEON

Clave del país de expedición Pasaporte No.
MEX PassportiNos

É Í ! F É20 11 2028
Fecha de expediciónste doteDete de défvranco  Focha de caducidad/Expiy cate! Dota dxpiras.

No, de Passeport

ES
TE

PA
SA

PO
RT

EE
SV

ÁL
ID

OP
AR

AT
OD
OS

LO
SP

AÍ
SE
S

TH
IS

PA
SS

PO
RT

15
VA
LI
D
FO
R
AL
LC
OU
NT
RI
ES

CE
PA
SS
EP
OR
TE

STV
AL
AB
LE

PO
UR

TO
US

LES
PA
YS

G32188536

hs/ Observations

'SRLVNO8



 



 

Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted queel día de

hoyse ha realizadola siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPF,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

FIDEICOMISO GV-IU, con Registro Único de Contribuyentes — RUC 1792330955001,

representada por Gina Lucía Villamar Utreras en calidad de Apoderada Especial (en adelante

“Cedente”), por medio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el dominio

pleno de un millón ochocientos sesenta y cuatro mil (1,864,000) acciones ordinarias y

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América ($1.00) cada

una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPE,a favor

de la compañía SOCOFARS.A., sociedad de nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario

número 91.575,000-1 (en adelante “Cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle:

 

Valor

(AO (ASTTEO 4 De o Valor Total
INTO de cada

POLO]

FIDEICOMISO GV- SOCOFARS.A.

IU

Nacionalidad:

Nacionalidad: Chilena

Ecuatoriana Identificación:

30 de Abril Identificación: 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 1792330955001 Estado Civil: 1,864,000 1.00 1,864,000.00

Estado Civil: n/a

n/a Tipo de

Tipo de Inversión: Inversión:

Nacional Extranjera

Directa      
 

Enconsecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones enel Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto enel artículo 21 de la

Ley de Compañías y demásdisposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso.

 



Agradecemosde antemanola atención que se sirva dar a la presente.

Atentamente,

Por: FIDEICOMISO GV-IU

Limo AM,
_—_——_——Á

Gina Lucía Villamar Utreras

Apoderada Especial

FIDEICOMISO GV-IU

Cedente

Por: SOCOFARS.A.

 

Daniel Belaúnde Arnillas

Cesionario
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SEGUNDA

ESCRITURA PÚBLICA DE PODERESPECIAL

FIDEICOMISO MERCANTIL “GV-IU”

GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS:

21 DE SEPTIEMBREDEL 2018

INDETERMINADA

QUITO, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 20184|

E
É
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Factura: 002-001-000035820

IA
20181701032P02730

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 

0000231. 4

 

 [Escritura N*: [20161701032P02730

 ACTO O CONTRATO:

 PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA

 FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE SEPTIEMBREOEL2018,(12:24)

 

 
 
 

 

 

 
 
 

        
 

 
 
   

OTORGANTES

+ OTORGADO POR

No,
Porsona Nombros/Razón soclal Tipo Intervinlente omniaas Identificació Naclonalidad Calidad Porsona que lo representa

n 4

REPRESENTADO 17923309550 |ECUATORIA ANETO
Juridica FIDEICOMISO GV IU POR RUC 01 NA MANDANTE ADMINISTRADORA DE

FONDOSY FIDEICOMISOS

Juridica ANEFI S.A ADMINISTRADORA REPRESENTADO RUC 17912662260 [ECUATORIA [GERENTE JOSE EDUARDO
DE FONDOSY FIDEICOMISOS POR 01 NA GENERAL SAMANIEGO PONCE

A FAVOR DE

Documento de Del
Porsona Nombres/Razón soclal Tlpo Intorvinlonte Idontidad Identificació Nacionalidad Calidad Porsona que roprosonta

n

VILLAMAR UTRERAS GINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA MANDATARIO(
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1703838639 NA A)

UBICACIÓN
Provincia Cantón “ Parroqula

PICHINCHA QUITO INAQUITO

 

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: 
 

 CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO;  INDETERMINADA

 
  

 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA
ESCRITURA PÚBLICA

 
 ESCRITURA N': 20181701032P02730

 FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE SEPTIEMBREDEL2018, (12:24)

 PÁGINA WEB Y/O SOPORTE
ELECTRÓNICO4; https://doclaracionos, srl,gob.ac/sri-an-llnoa/

 OBSERVACIÓN:  
 

   

  
 



NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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" DRA, GABRIELA CADENA LQÍA”. ¿Lo +
QUITO - ECUADOR ¿1.0

2018-17-01-032-P02730

ESCRITURA PÚBLICA DE

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

FIDEICOMISO MERCANTIL “GV-JU”

A FAVORDE:

GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS

 

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 02 COPIAS

 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY

VIERNES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

(2018), ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA

TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE EL SEÑOR JOSE

EDUARDO SAMANIEGO PONCE EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA

COMPAÑÍA ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,

CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO ADJUNTO, ENTIDAD QUE

EJERCE LA REPRESENTANCIÓN LEGAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL

DENOMINADO "GV-IU”. El COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDADÁ
ECUATORIANA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO SETA

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, DE PROFESIÓN ECONOMISTA

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DIRECCIÓN: CHECOSLOVAQUIA

Y ELOY ALFARO, EDIFICIO CUARZO, QUINTO PISO, OFICINA CUATRO

CORREO ELECTRÓNICO SAMANIEGOJOANEFI.COM.EC LEGALMENTE

CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER

DOYFE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD,

CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA SOLICITA SEA

AGREGADA, ADVERTIDO QUE FUE El COMPARECIENTE, POR MI LA

NOTARIA, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOSDE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO

EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN,

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME

SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME

PRESENTA, CUYO TENORLITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES

EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

A SU CARGO, SÍRVASE INCLUIR UNA DE LA CUAL CONSTE EL SIGUIENTE

PODER ESPECIAL QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS CLÁUSULAS

SIGUIENTES: PRIMERA: COMPARECIENTE, - COMPARECE AL

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, EL

SEÑOR JOSE EDUARDO SAMANIEGO PONCE El COMPARECIENTE ES DE

NACIONALIDAD ECUATORIANO, PORTADOR DE LA CEDULA DE

CIUDADANIA UNOSIETE CERO SEIS TRES SEIS OCHO OCHO CUATRO CERO

(1706368840), DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYORDE EDAD, DE PROFESIÓN

ECONOMISTA, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DIRECCIÓN:

CHECOSLOVAQUIA Y ELOY ALFARO, EDIFICIO CUARZO, QUINTO PISO,

OFICINA CUATRO CORREO ELECTRÓNICO SAMANIEGOJOANEFI.COM.EC

QUIEN COMPARECEEN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA

ANEFIS.A. ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, CONFORMESE

e
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DRA, GABRIELA CADENA LOZA
QUITO +» ECUADOR

DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO ADJUNTO, ENTIDAD QUE EJERCE LA

REPRESENTANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO "GV-

IU" Y A QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO

SE DENOMINARÁ El MANDANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES, - A)

FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO "GV-IU”, ES UN FIDEICOMISO

MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDO BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR, CUYA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCE EL SEÑOR JOSE

EDUARDO SAMANIEGO PONCE EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA

COMPAÑÍA ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,

ENTIDAD QUE EJERCE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO

MERCANTIL DENOMINADO “GV-IU" , TERCERA: PODER ESPECIAL, - CON El

ANTECEDENTE EXPUESTO, El MANDANTE, EN SU CALIDAD DE

REPRESENTANTE LEGAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO "GV-

IU" , OTORGA PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO

SE REQUIERE, A FAVOR DE LA DE LA SEÑORITA GINA LUCÍA VILLAMAR

UTRERAS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERA,

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO

TRES OCHO TRES OCHOSEIS TRES NUEVE (1703838639), POR SUS PROPIOS

Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON:

DIRECCIÓN: CALLE VÍA LÁCTEA S/N URBANIZACIÓN LA VIEJA HACIENDA

CASA A6, CUMBAYÁ, ECUADOR; TELÉFONO: CERO NUEVE NUEVE NUEVE

DOS TRES OCHO NUEVE CUATRO TRES (0999238943) CORREO

ELECTRÓNICO: GIVILLAMAROGMAIL.COM, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LA DENOMINARÁ LA

APODERADA; TENDRÁ ESPECÍFICAMENTE PODER PARA TODO AQUELLO

QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERA: UNO) CELEBRAR Y SUSCRIBIR

CUALQUIER CONTRATO, ACUERDO O DOCUMENTO VINCULANTE
SNo

TENDIENTE A ENAJENAR, DISPONER, VENDER, CEDER O DONAR PA

ls

l '
ás qe)

paer

     h

ta

iS



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

CLASE DE BIENES Y DERECHOS, TANTO MUEBLES COMO INMUEBLES, DE

VALORES FIDUCIARIOS DE TODA CLASE, INCLUSIVE ACCIONES,

PARTICIPACIONES, CÉDULAS, BONOS, ETCÉTERA, PROPIEDAD DEL

FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO "GV-IU" POR EL PRECIO Y EN LAS

CONDICIONES QUE ESTIMARE MÁS CONVENIENTES; DOS) CELEBRAR Y

SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO DE COMPRAVENTA, DE FIDEICOMISO,

DE ESCROW, DE DEPÓSITO, DE CONFIDENCIALIDAD A NOMBRE Y EN

REPRESENTACIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO "GV-IU" ,

ANTE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS; TRES)

COMPARECER ANTE TODAS LAS SOCIEDADES EN QUE LA MANDANTE SEA

PARTE INTERESADA YA SEA EN CALIDAD DE SOCIO O ACCIONISTA,

PUDIENDO REALIZAR CUALQUIER TIPO DE GESTIÓN A LOS FINES DEL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO, INCLUYENDO COMPARECER A

LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS. CUATRO) CONFERIR PODERES

GENERALES Y ESPECIALES Y REVOCAR TANTO ÉSTOS COMO LOS

PREEXISTENTES. CUARTA: PLAZO.- EL PRESENTE PODER SERÁ VÁLIDO HASTA

QUE SEA EXPRESAMENTE REVOCADO POR El MANDANTE Y MIENTRAS NO

CONSTE SU REVOCACIÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESTA ESCRITURA,

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, El COMPARECIENTE ACEPTA EN

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL

ABOGADO GINO IVICH JIJÓN CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO

DIECISIETE GUION DOS MIL DIECISIETE GUION NUEVE CINCO NUEVE DEL

FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. PARA LA

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y LEÍDA QUE LE

FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA

-4-



DRA. GABRIELA CADENA LOZA +1
QUITO - ECUADOR:/

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN er

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DETODO LO CUAL DOYFE, - A

NS

E eS

JÓSE EDUARDO SAMANIEGO PONCE

cc I4H06CLFVUO

Cc.v,

   



 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL y e '

SAMAMEDO POUARDO hi as

APELLIDOS Y MOD 4 sans
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Ei e A qe

LUGAR Y PEOA DE E 5 j e

2010-10-42 3 a

BECHA DE DIPIRACIÓN
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  “AR Identificación y Cfdulaclón
Dirección General. de Registro Clvil, Identificación y Cedulación .

3 REPÚ B LlCA DELECUADOR EP Dirección Gonoral do R glstro Civil,

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1706368840

Nombresdel ciudadano: SAMANIEGO PONCE JOSE EDUARDO

 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALBZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIODE 1960

 

 Naclonalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción; SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: COLOMA LUZ ELENA

Fecha de Matrimonio: 18 DE.FEBRERO DE 1986

Nombres del padre: SAMANIEGO EDUARDO

Nombres de la madre: PONCE XIMENA

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2010

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBREDE 2018 Ñ
Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA -SN

N” decertificado: 186-157-66649

Ae Ing. Jorge Troya Fuertes
186-157-66649 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La Instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,reg!stroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desdeel día de su omisión. En caso de presentar Inconvenientes con esto documento escriba a onlinoa(Orogistrocivil.gób,oc

      

  

    

 

 

 

    

  

  

 

   

 

 

  

Documento firmado electrónicamente



Quito, D.M., a 17 de febrero de 2014.

Señor Eco.

José Eduardo Samaniego Ponce

Presente.-

Cumplo con informar que el Directorio de la compañía ANEFI S. A., ADMINISTRADORA DE

FONDOSY FIDEICOMISOS,celebrada el día de 4 de febrero de 2014, resolvió por unanimidad

elegir a usted para el cargo de Gerente Generalpor el período de CINCO AÑOS.

En el ejercicio de sus funciones le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial

de la compañía, en los términos de los artículos vigésimo tercero y vigésimo quinto,letra a),

del Estatuto Social vigente,

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social vigente incorporado en la escritura

pública de cambio de denominación, reforma del objeto social, reducción del capital pagado y

fijación del capital autorizado y reforma integral y codificación de estatutos sociales otorgada

ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 3 de mayo de 2013 e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón,el día 15 de agosto de 2013. La compañía

se constituyó, con la denominación de ADMINISTRADORA DE FONDOS PRODUFONDOSS.A,,

mediante escritura pública celebrada, el 4 de marzo de 1994, ante el Notario Décimo Octavo

del'cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

. cantón el 29 de marz

  

    

 

    

 

Y
Veonena

Pimentel

RAZÓN: Acepto en forma expresa el nombramiento de GERENTE GENERAL que antecede, >

Quito, 17 de febrero de 2014.

 

Parita: e 2
JoÑé Eduardo jámarfiego4onc

C.C. 1706368840



 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENT!

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El. ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7318 X

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2014 Y

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 2839 X
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS V

1 Y,

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 4
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/02/2014
FECHA ACEPTACION: 17/02/2014
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANEFI S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

3, DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

1706368840 SAMANIEGO PONCE JOSE GERENTE GENERAL SAÑOS

EDUARDO     
4. DATOS ADICIONALES:

CONST:RMtt: 653  DEL:29/03/1994 NOT: DECIMO OCTAVO DEL: 04/03/1994 CAMBIO DENO, Y REF DEL H RM

3157 :15/08/2013 NOT: TERCERO DEL; 03/05/2013 P.A

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENE, Ñ  
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19-DÍA(S/ DEL MES DE MARZO DE2014
A
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
««le hace blen al país!

 

 

NÚMERO RUC: 1792330955001
RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO GV IU

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO GV IU
REPRES LEGAL: ANEFI.S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOSY

ENTANTE FIDEICOMISOS
CONTADOR: LOPEZ VITERI MARIA CRISTINA
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 23/08/2011

FEC, INSCRIPCIÓN; 06/09/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 21/09/2017

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES;

[AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL quá ATABS AOOA daa io Map e]
 

ADMINISTRACION DE FONDOS A TERCEROS.

 

[bomiciLio TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: CHECOSLOVAQUIA Numero: E10-195 Interseccion: AV. ELOY ALFARO Edificio: CUARZOPiso: 4
Oficina: 3 Referencia ubicacion: DIAGIONAL A SEGUROS EQUINOCCIAL Telefono Domicilio: 023324353 Email: lopezcGanefi.com.ec Telefono Trabajo: 023324400

 

DOMICILIO ESPECIAL e LO! . 7 e re Ti

SN

 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXO AEOONISTAS: PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO AFI
* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ' ; sd AN : da AN
$“ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 a

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o

  

Código: RIMRUC2017001550696

Fecha: 16/10/2017 14:06:47 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  SOCIEDADES

NÚMERO RUC; 1792330955001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO GV IU

[ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS 

 

 
 

 

 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO - MATRI. FEC, INICIO ACT; 23/08/2041
NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO GV IU FEC. CIERRE: FEC, REINICIO;

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ADMINISTRACION DE FONDOS A TERCEROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:    

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: CHECOSLOVAQUIA Numero: E 10-195 Inlorseccion; AV, ELOY ALFAR E
SEGUROS EQUINOCCIALEdificio: CUARZOPiso: 4 Oficina: 3 Telefono Domicilio: 023324353 Email: lopezcGanofi.com.ec Telefono ala:O2s2aadoDUONA

de
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DELCANTON QUITOGS EGUNDAPRlo e
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o
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ACTA DE JUNTA DEL FIDEICOMISO GV-IU
CELEBRADAEL12 DE SEPTIEMBRE DEL2018

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de septiembre de 2018. a las 09H30 en las
oficinas de Estudio Jurídico Bustamante € Bustamante, ubicadas en la Av. Patria E4-69

y Amazonas, Edif, COFIEC, piso 16. se instala la Junta del FIDEICOMISO GV-1U;
asisten las siguientes personas:

l. En calidad de miembros principales de la Junta del FIDEICOMISO GV-[U,
las señoritas: Ing. Gina Villamar Utreras y Cristina Arévalo Burgos: y el Dr.
Esteban David Fernández de Córdova Morales. miembros que cuentan con
VOZ y Voto.

2. En Representación de ANEFI S. A. Administradora de Fondos y

Fideicomisos, el Sr Economista José Samaniego. miembro que cuenta con
VOZ pero sin voto.

Preside la reunión de la Junta del Fideicomiso GV-IU, la Ing. Gina Villamar Utreras y
actúa como Secretario el Sr. Economista José Samaniego.

Una vez constatada la presencia del quórum necesario para constituirse la Junta del

FIDEICOMISO GV-JU, conformelo estipuladoenel contrato constitutivo, el Fiduciario
en calidad de secretario procede a dar lectura'al orden del día:

1. Conocery resolver acerca del otorgamiento de un poder especial a la
señorita Gina Lucía Villamar Utreras

Los miembros que cuentan con voz y voto a la Junta del FIDEICOMISO GV-1U
manifiestan su aceptación al orden del día presentado, porlo que autorizan la celebración

de la presente Junta.

1. Conocery resolver acerca del otorgamiento de un poderespecial a la

señorita Gina Lucía Villamar Utreras

Toma la palabra la señorita Cristina Arévalo Burgos y propone que a fin de que el
Fideicomiso pueda aprovechar mejor oportunidades de inversión y otros negocios
. siempre velando por la finalidad del Fideicomiso: se otorgue poder especial
amplio y suficiente cual en derecho se requiere. a favor de la señorita Gina Lucía
Villamar Utreras, de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil soltera. portadora de

la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho tres ocho seis tres nueve
(1703838639), por sus propios y personales derechos. cuyos datos de contacto son:
dirección: calle Vía Láctea s/n Urbanización La Vieja Hacienda casa A6.
Cumbayá. Ecuador: correo electrónico: givillamarggmail.com para todo aquello
que a continuación se enumera: uno) celebrar y suscribir cualquier contrato.
acuerdo o documento vinculante tendiente a enajenar, disponer. vender. ceder o

donartoda clase de bienes y derechos, tanto muebles como inmuebles. de valores
fiduciarios de toda clase. inclusive acciones, participaciones. cédulas. bonos,
etcétera, propiedad del Fideicomiso Mercantil Denominado “GV-1U" por el
precio y en las condiciones que estimare más convenientes; dos) celebrar y

suscribir cualquier contrato de compraventa. de fideicomiso. de escrow. de



0009233

depósito, de confidencialidad a nombre y en representación del Fideicomiso

Mercantil Denominado “GV-IU” , ante personas naturales o jurídicas, públicas o
privadas; tres) comparecer ante todas las sociedades en que la mandante sea parte
interesada ya sea en calidad de socio o accionista, pudiendo realizar cualquier tipo
de gestión a los fines del cumplimiento del presente mandato, incluyendo
comparecer a las juntas generales de accionistas. cuatro) conferir poderes
generales y especiales y revocar tanto éstos como los preexistentes,

Resolución:
Luego de un análisis por parte de los miembros de la Junta del FIDEICOMISO -
GV-IU, éstos aprueban por unanimidad el otorgamiento de un poder especial
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere para las facultades antes
mencionadas.

 

Terminado el orden del dia, a las 10130 los asistentes disponen que se terminela sesión /

y para constancia de todo lo expuesto suscriben la presente Acta de Junta, el PresidenteQ|
y el Secretario que certifican junto cónlosasistentes. D

" A
no

(

Pena» AN Dora
A— 

 

Ing. Gina Villamar Utreras
Miembro de la Junta Miembro de la pe

PRESIDENTE

0CcPalel. |
Dr. EstébánYFomández de Córdova
Morales
Miembro de la Junta
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR,

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta

SEGUNDAcopia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

ESPECIAL OTORGADA POR FIDEICOMISO MERCANTIL “GV-1U” A

FAVOR DE GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS.- Debidamente sellada

 

y firmada en Quito, a veintiuno (21) de septiembre del año dosA

dieciocho,-

 



  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA
QUITO - ECUADOR

LB,A.
RAZÓN: EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL

CANTÓN QUITO, CERTIFICO: QUE REVISADA LA MATRIZ DE PODER

ESPECIAL OTORGADA POR FIDEICOMISO MERCANTIL “GV-1U” A

FAVOR DE GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS, DE FECHA 21 DE

SEPTIEMBRE DEL 2018, NO CONSTA RAZÓN DE REVOCATORIA AL

MARGEN DE LA MISMA, HASTA LA PRESENTE FECHA.- QUITO, 16 DE

ABRIL DEL 2019.

( € A Y Vw b A >

Pa A
NOTARIO (A) MARÍA: GABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGESIMA EOS DEL CANTÓN QUITO

 

 





 

Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido enlas siguientes páginas.

Repertorio N“: 15145 - 2018.-

Santiago, 27 de Agosto de 2018.-
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DNA

 

 

     
 

 

PORO Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conformeal procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006de la

N' Certificado: 123456807167.- Excma. Corte Suprema.-
www.fojas.cl Certificado N' 123456807167.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CUR N”: F108-123456807167.-

LUIS IVAN PARRES
10)RREAL Date: 2018.08.27

16:12:22 -03:00
BA Le Molarvan

'edo

ACEVEDO Location:Santago -
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IVAN TORREALBA ACEVEDO
. NOTARIO PUBLICO

HUÉRFANOS979 OF. 501 — SANTIAGO

A.T. REPERTORIO: 15.145-2018 3

 

ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

Pr

  “AS
MS ASantiago de Chile, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante mí
(S
' . da E
No, , Chileno, casado, abogado y Notario Público

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

mn» Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien
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acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S,.A., celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y ón su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

Cert N* 1214568
Verifique validez
iptojas.cl
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus caracteristicas, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para fijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición 6 de notificación de concentración

3
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referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen. Tres, A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

 

Cert N* 122456807167
Verifique valid
tpvfojs. a

 

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar _ .*

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza o meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los

Hámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o

y rivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5
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conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVORc) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera: SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la

Ce 12041
Verifique validez
ipstojar.d
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas.

 

puem Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,Vesings
http:

 

Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. NA

AN La, A,

acareja Ravingi Lyon

CL 7260/30
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961)
 

 

CHILE
“country/pays
 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public
 

 

2. Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP
has been signed by /
e 6tó signé par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acling in the capacity of / TITULAR

agissant en qualité de

4. Revestido del sello - timbre] CONSERVADORDE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

bearsthe seal - stamp ol / VALDERRAMA LATHROP

ost rávátu du sceau » Umbre de

Certificado / Certified / Attesté

5.En Santiago 6. El día 27-03-2019

allá iho llo

 

 

 

  
 

7. Por Karta delos Angeles Feres Torreblanca

by /par

8. Bajo el número EAC735068

N'/ sous N*

9. Sello - Timbre
seal - stamp/ sceau timbre

  
 

10. Firma
signature

       
 

Esta apostilla certifica Unicamente la autenticidad dela firma,ta calidad en queel firmante del documento haya actuadoy, en su caso,la Identidad delsello: o

timbre del que el documento público está revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para ol cual se expidió.

Este documento ha sido firmadoelectrónicamente conformea la Ley,N" 19.799,sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de
dicha Firma; y a la Ley N* 20,711, que implementa en Chíte la Convención de La Haya que Suprime Exlgencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This aposillle only certifes Ihe signature of the person who has signed the públic document, and, where appropriate, eidentity of Ihe Seal or stamp which Ino
public document bears, This aposlllle does nalcertily the content of the documentfor which it was issued.
This document has been signed elecronically according to Law N' 19,799,about Electronio Documents, Electranio Signature and Cerifioation Services of that
Signature; and.to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention ol The Hague Abolíshing Ihe Requirement of Legalisation for Foreign Public
Documénis:
 

Celte apostilla attéste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en lsquells le signataire de l'acle a adi el,le cas écnéant, Pidenitó du seeau ou Umbre dont
cet acte public est revétu, Catto apostille ne centife pas 1$ contenu de l'acte pour lequel elle'a été émiso,
Le présent document est muni d'une signature éleotronique conformémentá la lol n*19799 relative aux actes élestroniques, á la signature électronique ot aux
servicos de certification de signature élecironique,aínsi qu'á fa lol n*20711 portan! applicallon au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de
légalisation des actes publics étrangers.
 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Type of document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder /Títulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 1 Folio/serielotro: SIN IDENTIFICACIÓN

numberof pages / quantité de pages serio olher
toto / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede sér verificada en:

To venty hy issuance of Uns apostulo, sou:
Número Ápostlta [ EACTAS068 ] Cotto apodille peutdlro vénfda 4 Vadresso syvanto;

FeeAre2001 https://consulta.apostilla.gob,cl
Código deverificación: OD8A39BE09

Vorificaton codo /.Cadada várifcarion
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMAS.A,, porla cualtrasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.

 

 

   

 

mari" Conservador de Bienes Ralces de Valpáraiso , 14 Marzo de 2019
» Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

¡ 13/10/2008de la Excma. Corte Suprema.-
$, Certificado Nro 1209739.- Verifique validez en vamv.fojas.ct .-

 



 

 

    
 

 

 

D APOSTILLE
E$ (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

>

Raisy CHILE
7 7 ays

4 ¡isLente documento público / This public document / Le présent acte public

2. Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has beer signedby /
e été signó par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADOR TITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acting in the capacily of / TITULAR

agissant en qualité de

4. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO
bears the seal- stamp of / VALDERRAMA LATHROP

estrevétu du sceau- timbre de

Certificado / Certified / Attesté

5.En Santiago 6.El día 22-04-2019

alía the /le

 

 

 

  
 

7. Por Karen fernanda armijonilo
by /par

8. Bajo el número EAC755814
N*/sous N*

9, Sello - Timbre
seal - stamp / sceau - timbre

  
 

10. Firma
signature

        
Esta apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en queel firmante del documento haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Este documentohasidofirmadoelectrónicamente conformea la Ley N* 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signature of the person whohas signed the public document, and, where appropriate,the identity of the seal or stamp which the

public documentbears. This apostille does notcertify the content of the documentfor whichit was issued.

This document has been signed electronically according to Law N" 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that

Signature; and to Law N* 20,711, which implements in Chile the Convention of The HagueAbolishing the Requirement of Legalisation for Forelgn Public

Documents.
 

Cette apostille atteste uniquementla véracité dela signature,la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant,lidentité du sceau ou timbre dont
cet acte public est revétu, Celte apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a été émise.

Le présent document est muni d'une signature électronique conformémentá la loi n*19799relative aux actes électroniques, á la signature électronique el aux

servicés decertification de signature électronique,aínsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprimel'obligation de
légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Typeof document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Númerode páginas: 6 Folio/seriefotro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pages / quantité de pages serie / other

folio / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede serverificada en:

To votily the issuance ofthis apostil
Número Apostilla [ EAC755814) Cette apostile peul étre vérifido á Fadresse suivanto:

ESPA Erin 229429101 https://consulta.apostilla.gob.cl
Códigode verificación: AgFA267778

Veríficalion code / Code de vérification

 

 

 

    

 



 



 

  

COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con suoriginal

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile.-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento(incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

| | | 10 Il | IN | Il 2002), conformeal procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006de la

NO Certificado 1223414.- ENCERAS
www.fojas.cl Certificado N* 1223414,- Verifiquevalidez en www.folas.cl.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

 

Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la

SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo

plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-
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£ cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación yE
Qs cambio de razón social porla actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho
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vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de

2 Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con suza
o . 2 . e

£ disolución o terminación.

Valparaíso, 08 de abril de 2019.-

A.E.S.
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El Ea] Conservador de Bienes Raíces de Valparaiso , 08 Abril de 2019

dE Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

e] 13/10/2006 dela Excma. Corte Suprema.-

E a Centilicado Nro 1222406.- Verifique validez en www.lojas.cl .-
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Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPOFYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted queel día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPF,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, con cédula de ciudadanía número

1705850640, (en adelante “Cedente”) por medio de la presente carta de cesión notifico que he

transferido el dominio pleno de cuarenta y tres mil setecientos setenta y seis (43,776) acciones

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América

($1.00) cada una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A.

GPE,a favor de la compañía SOCOFARS.A,, sociedad de nacionalidad chilena, con Rol

Único Tributario número 91.575.000-1 (en adelante “Cesionaria”) de acuerdo al siguiente

detalle:

 

 

NEO

(ATA SAO e De AE ELO OE]
Acciones TE]

Ea

MÓNICA SOCOFARS.A.

MAGDALENA

ORDÓÑEZ BACA Nacionalidad:
Chilena

Nacionalidad: Identificación:

30 de Abril Ecuatoriana 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 Identificación: Estado Civil: 43,776 1.00 43,776.00

1705850640 n/a

Estado Civil: Tipo de

casado Inversión:

Tipo de Inversión: Extranjera

Nacional Directa     
 

 
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto enel artículo 21 de la

Ley de Compañías y demásdisposicioneslegales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso.



Agradecemos de antemanola atenciónquese sirva dara la presente.

Atentamente,

Por: MÓNICA MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA

MoraDidre=R
MónicaMagdalena Ordóñez Baca

Cedente

Acepto la cesión de acciones en referencia:

 

Pedro José Villamar Utreras

Cónyuge del Cedente

Por: SOCOFARS.A.

 

Daniel Belaúndé Arnillas

Cesionario

  
      Leonardo Sdlido Ávila

Cesionari



 

  

      

 

 

    

Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido enlas siguientes páginas.

Repertorio N*: 15145 - 2018.-

Santiago, 27 de Agosto de 2018.-

 

   ax toa dL ATIAcero.ASIARARADESNico  
 

PO

N' Certificado: 123456807167.-
www.fojas.cl

LUIS IVAN DANTORREALSA>
""kORREAL bat: 2018.08.27

16:12:22 -03:00
BA LcNadan

lo
ACEVEDO Location:Santago .

ile

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19,799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 dela

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 123456807167.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CUR N: F108-123456807167.-
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

LIN.AS LOA o
NSantiago de Chile, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante mí

RS

ÍN TORREALBA ACEVEDO
    

 

, Chileno, casado, abogado y Notario Público  
*=="Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, cédula nacional de

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Pag:21
Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien
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acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S.A,, celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y en su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

Cert N* 1224568074
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus características, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para fijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

     

  

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquiertipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición 6 de notificación de concentración

3
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referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen. Tres. A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar .

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados ¡para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza oO meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los

kámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o

Y
s>brivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante
?

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5
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conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera: SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la

   
Cer Ne 42! MASS8O7167
Verifique validez en
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas,

Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,

 

Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. NA

ANA Ly A

acarega Ravingi Lyon

CL 72340/39-k
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

CHILE

 

7
country/pays
 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public
 

 

2, Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has been signed by /
e 6tó slung par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO
actingin the capacity o/ TITULAR

agissant en qualté de

4, Revestido delsello - timbre| CONSERVADORDE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO
boars the seal - stamp ol/ VALDERRAMA LATHROP
estrévélu du sceau - Imbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

5.En Santiago 6. El día 27-03-2019

allá iho ¿lo   
7. Por Karia de los Angeles Feres Torreblanca

by /par

8. Bajo el número EAC735088
N'/sous N*

9. Sello - Timbre
seal - stamp/ sceau - timbre

   
10. Firma

signature

        
Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad dela firma,la calidad en queelfirmante del documento haya actuado y, en su caso,la Identidad del sallo-o

timbre del que el documento público está revestido, La apostilla no ceríifica el contenido del documento para ol cual se expidlo.
Este documento ha sido firmado electrónicamienteconforme a la Ley.N" 19.799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica y Servcios de Cenilicación de
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que Impleménta en Chile Ja Convonción de La Haya que Suprimo Exigencia do Legalización do Documentos Publicos
Extranjeros.
 

This apostille only certifles the signature of the person who has signedthe public document,and, Where appropriate, Ihe-Igemtity of Ihe $eal orstamp which the
public document bears. This apostílle does not certify the content of ne document far which was jssued.
This documenthas beensigned electronically according lo Law N" 19.799, about Electronio Documents, Electronic Signature and Ceniification Services of that
Signature; and to Law N* 20,711, which implements ín Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisaton for Foreign Public
Documénis,
 

Cette aposulla attéste uniquementla véracité de la signature,la ayalité en láquella le signataire de Facte a agi et, le cas écnéant, lidenitá du sceau qu Umbre dont
cet acte public est revótu, Cette apostille ne cerifie pas 18 contenu de l'acte pour tequal elle'a été émiso,
Lo présent document est muni d'une signetura élevtronique conformément á la lol n*19799 relative aux actes électroniques,á la signature élecironique et aux
servicos de certification de signature ólectronique, ainsi qu'á ta loi n*20711 portan!application au Chili de ta Convention de La Haye qui suprime l'obligation.de
légalisation des actes publics étrangers.
 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Type of document / Type de document; OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder / Títulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 1 Folio/serie/otro; SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pagos / quantité de pages serie oler

folio / sério / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA A rie
La autentioldad de este apostilla puedoser Verificada en: [a] Ae

To venly th issuance ol Us apostile; ou:
Número Apostlta[ EACT5058 ] Celis apodtlle pout'dlro vónfida'á Vadresso suvánto;

Fea(ARO) https://consulta.apostilla.gob.cl
Código deverificación: OD8A39BEO9

Varificaton codo / Codo de váriicarion
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMAS.A., porla cual trasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.

= Conservador de Bienes Raices de Valpáraiso, 14 Marzo de 2019
> Emito con firma electrónica avanzada (ley MO19.799, de 2002) AA de
¡ 13/10/2008de la Excmo. Corte Suprema.-
5 Certificado Nro 1209739.- Verifique validez en vamw,fojas.ct .-

 

 



 

 

 

> APOSTILLE
E $ (Convention de La Hayedu 5 octobre 1961)

>

PaísY CHILE

Aunt) Jays
 

4 pisgente documento público / This public document / Le présent acte public
 

 

2, Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has beer signed by /
e éló signá par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acting in the capacily of / TITULAR
agissant en qualité de

4, Revestido delsello - timbre] CONSERVADORDE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

bears theseal - stamp of / VALDERRAMA LATHROP
estrevétu du sceau - timbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

 

   

 

5. En Santiago 6. Eldía

|

22-04-2019

atía the /le

7. Por karen fernanda armijonilo

by / par

8. Bajo el número EAC755814

N*/sous N*   
9, Sello - Timbre

seal - stamp / sceau- timbre

10. Firma
signature

        
Esta apostilla certifica Únicamentela autenticidaddela firma,la calidad en queelfirmante del documento haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió,

Este documento hasido firmado electrónicamente conformea la Ley N* 19,799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Centificación de

dicha Firma: y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos
Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signature of the person who hassigned the public document, and, where appropriate,the identily of the seal or stamp which the

public document bears. This apostille does not certify the content of the documentfor which it was issued.

This document has been signedelectronically according to Law N" 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services ofthat

Signature; and to Law N* 20,711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisatlon for Foreign Public

Documents.
 

Calte apostille atteste uniquementla véracité de la signature,la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agiet, le cas échéant,l'identité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu. Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a été émise,

Le prósent document est muni d'une signature électronique conformémentá la loí n*19799 relative aux actes électroniques,á la signature électronique et aux

servicés de centification de signature électronique, aínsi qu'á la loj n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprimé l'obligation de

légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/Typeof document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Númerode páginas: 6 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberofpages/ quantité dé pages serie / other

folio / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To vetify the issuance of this apostillo, seo;
Número Apostila [EAC756814) Cette apostille peut étrevériféo á Fadresse suivanto;

Estar[2962910] https://consulta.apostilla.gob.cl
Código de verificación: AYFA267778

Verification code / Gadede vérification

 

 

    

 



 



 

 

 
 

COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con su original

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N*9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-

  

      

 

 

 

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 dela

N' Certificado 1223414. Excma. Corte Suprema.-

www.fojas.cl Certificado N* 1223414,- Verifique validez en www.fojas.cl.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO
CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

: Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la
. SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo
- plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-
número seiscientos noventa y dos -692- del año mil novecientos cincuenta y
cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación y
cambio de razón social porla actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho
vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de

Y Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su
” 8 disolución o terminación.

aAA
3

A y

Valparaíso, 08 de abril de 2019.-

A.E.S.
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El ¿ Conservadorde Blenes Raíces de Valparaiso, 08 Abril de 2019
E Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

de 13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
EAS Corilicado Nro 1222406.- Verifique validez en www.ojas.cl.-
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avanzada (ley No19,799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la

Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2008 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas,cl.-
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Emito |con firma electrónica avanzada ey|No19,799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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Emito con firmá electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 1223414,» Verifique validez en www.fojas.cl .-

 

Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
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PASAPORTE rez

SOx0/50/Sere

M

28 08 1976
Fecha de nacimientosoeteettDate de natssance

SALIDO AVILA
Nombres¿ctren nemes/Présoms.
LEONARDO
Nacionalidadmascar!Natonsts

MEXICANA

20 11 2018

Estados Unidos Mexicanos
  
 

NUEVO LEON

Passport

20 11 2028
Fecha de expediciónstesue datesDate ce défwanco FOcha de caducidadsExpiydate? Deta dtupirat

¡No di Passeport

E E | i
G32188536

¡SRLVNO8
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Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted que el día de

hoyse ha realizadola siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPF,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER,con cédula de ciudadanía número 1700336637,

representada por María Fernanda Villamar Utreras, Gina Lucía Villamar Utreras y Pedro José

Villamar Utreras, en su calidad de Apoderados Generales Conjuntos (en adelante “Cedente”)

pormedio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el dominio pleno de siete

millones novecientos treinta y cuatro mil ciento doce (7,934,112) acciones ordinarias y

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América ($1.00) cada

una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF,a favor

de la compañía SOCOFAR$.A., sociedad de nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario

número 91.575,000-1 (en adelante “Cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle:

MEN

ANO Nominal
O (eE e a O ETE!

Acciones (ORTO

E)

a ; SOCOFARS.A.
INES THALÍA

UIRERAS BISMLER Nacionalidad:

ChilenaNacionalidad: addlnatoriana Identificación:
30 de Abril renia 2 91.575.000-1 USD$

o 2019 e Estado Civil: 7,934,112 3de 2019 raión imitión .934, 7,934,112.00

Estado Civil: ,
s Tipo de

viuda ,
Inversión.

Extranjera

Directa

Tipo de Inversión:

Nacional

 

 

En consecuencia,solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto enel artículo 21 de la

Ley de Compañías y demásdisposiciones legales aplicables, esta transferenciase realiza a título

ONeroso.



Agradecemos de antemanola atención que se sirva dar a la presente.

 

Atentamente,

Por: INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER Por: SOCOFARS.A.

Pedro José Villamar Utreras Daniel Belaúnde Arnillas

Apoderadodel Cedente Cesionario

qa AU Mismas

Gina Lucía Villamar Utreras

 

Apoderadodel Cedente

/
IN

María Fernanda Villamar Utreras

Apoderadodel Cedente
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NOTARIA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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Factura: 001-004-000078744

DU
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701001000699

 

20191701001000699 El Pas

 

 NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR JORGE MACHADO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

FECHA: [9 DE ABRIL DEL 2019, (15:
COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRESIRAZÓNSOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No.IDENTIFICACIÓN
PICHUCHO LALANGUILEANDRO DAYAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1725200842

'AFAVOR DE
 NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DEIDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN
 

 

 

  PETICIONARIO:FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-05-2018
NOMBREDEL PETICIONARIO: [LEANDRO PICHUCHO
'N* IDENTIFICACIÓN DEL 1725200842 
 

 [OBSERVACIONES:

FECHA:
TIPO DE RAZ(
[ACTO O CONTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:
NÚMERO DE PROTOCOLO.

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

  RAZÓN MARGINALN* 20191701001000609.

[9 DE ABRIL DEL 2019,(15:35)
NO REVOCATORIA
PODER GENERAL.
[04-05-2018
[P02751

  

 

 OTORGANTES
 OTORGADO POR
 NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD. No,IDENTIFICACIÓN
 PICHUCHO LALANGUL
LEANDRO DAYAN POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA

  
1726200842

 
 

 AFAVOR DE
 NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]pOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN
 

[ACTO O CONTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:
NÚMERO DE PROTOCOLO:

TESTIMONIO.

 

 

 



 

    

 

OFARIO(A) JORGÉ ENRIQUE MACHADO CEVALI

RA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 JPota170100102751

 ACTO O CONTRATO;
PODER GENERAL PERSONA NATURAL

OTORGAMIENTO: —]4DE MAYO DEL2018,(10:44)    
 

ANN
Tipo Intorviniento |

POR 5US PROPIOS

DERECHOS
 

   

  

 

  
EA

Eraasds* | adadacadih
1703750913
  
 MANDATARIO  

  

VILLAMARUTRERAS MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA
NA

  

 
      
   
RNANDA DERECHOS

TAMAR UTRERAS GINA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [MANDATARIO
JA DERECHOS ca (a
MAR UTRERAS PEDRO [POR SUS PROPIOS srosesnsa |ECUATORIA [NANDATARO    DERECHOS        

 

 

   
POlOQUIaPT

 

AAZ TN

QUITO [MARISCAL SUCRE  
 

 DOCUMENTO:

ERVACIONES:

  q EAGICA! INDETERMINADA   
 

   



28794

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

PODER GENERAL

QUE OTORGALA SRA.

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER

A FAVORDE SUS HIJOS:

MARÍA FERNANDA,GINA LUCÍA Y PEDRO

JOSÉ VILLAMAR UTRERAS  CUANTIA: INDETERMINADA

 

   
Di/ 4 copias

ESCRITURA NUMERO P-02751 eommecmmmnccnncnncanannnmnsnnnsnlnmemnmanna

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día Viernes CUATRO DE MAYO

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la

señora INÉS”THALÍA UTRERAS EICHLER, por sus propios y

personales derechos, en calidad de Mandante; y, por otra

parte, los señores: MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA Y



   
20

21

22

23

24

25

26

27

28

   PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, también por sus propi Sl

y personales derechos, en calidad de Mandatarios.- Lor dy

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, X

mayores de edad, de estado civil casados, a excepción de la

señorita Gina Lucía Villamar Utreras, que es soltera,

domiciliados en esta ciudad de Quito, la primera y la tercera

de las nombradas en las calles Vía Láctea, urbanización La

Vieja Hacienda, teléfono: dos ocho nueve uno dos tres nueve;

la señora María Fernanda Villamar Utreras, en las calles Isla

San Cristóbal dos tres cuatro y Avenida General Enríquez; y,

Pedro José Villamar Utreras, en las calles Los Urales uno dos

cuatro, Urbanización Rancho San Francisco, legalmente

capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas

por mí, se agregan a esta escritura como anexos, quienes

autorizan se verifique su identidad en el Sistema Nacional del

Registro Civil; al efecto bien instruidos por mí el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, advertidos de los

efectos y consecuencias que al celebrarla proceden libre y

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el

registro correspondiente a su cargo una escritura pública de la

cual conste el Poder General que está contenido en las

siguientes, cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparáéén.” por una parte, la señora INÉS THALÍA

UTRERAS EICHLER,por sus propios derechos, a quien para

efectos del presente instrumento se la podrá denominar la



  
     

   

     
    
  

  

 

2

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Mandante; y, por otra, los hermanos MARÍA FERNANDA

22 VILLAMAR UTRERAS, GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Y

3PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, por sus propios

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, de

estado civil casados, a excepción de la señorita Gina Lucía

Villamar Utreras, que es soltera, legalmente capaces.-

SEGUNDA.- PODER.- La señora INÉS THALÍA UTRERAS

EICHLER, otorga Poder General, lo amplio y suficiente como

requiere, a favor de sus tres hijos, MARÍA  
   

  

  

en derecho sg

FERNANDA/ GINA LUCÍA Y PEDRO JOSÉ VILLAMAR

8, para que, actuando en conjunto y por unanimidad,

n realizar en nombre de la Mandante los siguientes

actos y contratos: a.- Administrar todos los bienes actuales y

¿16 futuros, muebles e inmuebles, sin ninguna limitación; b.-

17 Celebrar toda clase de contratos tales como arrendamientos,

218 ventas, permutas, compras, traspasos de cualquier propiedad

19 mueble o inmueble, de valores fiduciarios de toda clase,

20 inclusive acciones, participaciones, cédulas, bonos, derechos

21 fiduciarios, etcétera, establecimiento de gravámenes en

22 bienes actuales o futuros. Expresamente los Mandatarios

, 23 quedan facultados para, de así juzgarlo conveniente, ser ellos

24 los que adquieran los bienes de los cuales la Mandante es o

Los llegue a ser propietaria; c) Contraer obligaciones y adquirir
 y
convenir condiciones y precios en los contratos,

 

»
26 derecho$;

27 recibir o pagar los valores que se acordaren, abrir y cerrar

¿28 cuentas bancarias, girar cheques, girar o endosar pagarés;

£0(1Yo
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  obtener tarjetas de crédito y pagar los valores respal y

comprometerse mediante avales Uu otras garantíalsi- 4

Intervenir como actores o demandados, en nombré,

representación de la Mandante, en toda clase de juicios,

teniendo inclusive las facultades señaladas en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil de la

A, od 5
epública del Ecuador; e) Intervenir en todos los asuntos

relativos a la sucesión de mi cónyuge, ingeniero Galo Enrique

¡llamar Villafuerte, particularmente pero sin limitarse a ello,

en la posesión efectiva y partición de los bienes; f) Contratar

toda clase de servicios profesionales, como contadores,

auditores, abogados, ingenieros, arquitectos, etcétera; gy)

Celebrar toda clase de contratos de trabajo; h) Realizar

cualquier trámite que sea necesario ante: h1.- El Servicio de

Rentas Internas  (SRI), h2.- Las Municipalidades,

particularmente la del Distrito Metropolitano de Quito, h3.- El

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), i) Presentar

solicitudes de toda clase y recabar información, tanto a

entidades públicas como privadas - Los actos y contratos

antes mencionados no se entenderán incluidos en forma

taxativa, sino meramente ejemplificativa, ya que es la

intención de la Mandante que los Mandatarios puedan

intervenir en todos los asuntos en que tenga o llegue a tener

interés. El presente poder tiene duración indefinida y podrá

ser revocado cuando la Mandante lo considere necesario,

previo cumplimiento de los trámites legales El poder general

que se otorga por este instrumento, incluye la facultad

expresa de que los Mandatarios representen legal, judicial y

 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

    

 

  

     

  

x dr nio dá
extrajudicialmente, a la Mandante, en todo asunto que le

d) ES 2  concierna.- El presente poder incluye todas las facultades que
BuUS,,
3 “ehagan relación a la gestión, administración y disposición de

AN os bienes presentes y futuros de la Mandante. Este poder es

pS ¿¿mplio y general, por lo que comprende todas las demás
yy

%. facultades accesorias para que los Mandatarios puedan

      

ntos cumplir este mandato, sin reservas ni limitación alguna, tanto

ique en entidades públicas como privadas y cualquiera que fuere el

ello, origen o la pausa de situaciones en que la Mandante pueda

atar . tener interejses.- Para el cumplimiento de los encargos antes

res, A señalados los Mandatarios podrán, en representación de la

9) a E Mandante, suscribir todo tipo de documentos públicos o

lizar E privados tales como escrituras públicas, contratos, actas de

> de júnta general, nombramientos, cartas, oficios, etcétera.-

des, E TERCERA.- ACEPTACION.- Los mandatarios aceptan

El 16 expresamente el mandato que se les confiere por este

ntar 217  instrumento.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las

oa 18 cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.-

atos 19 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los habilitantes que

rma 20 se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el

la 21 valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada

dan 22 una de sus partes; minuta que está firmada por la Abogada

2ner 23 Andrea Fernández de Córdova, afiliada al Foro de Abogados

drá 24 de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil quince

rio, 25 guion dieciséis cuarenta (17-2015-1640).- Para la celebración

eral 26 de eósente escritura se observaron los preceptos y

Itad 27 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a

al y 28 los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman

28796



       
20

21

22

23

24

25

26

21

28

   

  

S

juntamente conmigo, en unidad de acto quedando mol

enel protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL on

f) SRA. INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER

C.C. 140033 66 3-3

MM eo Fisdacoma

f) SRA. MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS

C.C. VROBHSODL 3

SyoAYBom

>

——_=—_TT

f) SRTA. GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS

C.C. 11-038 3363 -3

f) SR. PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS

CC. /20383865- Y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado

por el Señor Leandro Pichucho, portador de la cédula de

ciudadanía Número 172520084-2, confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada de la

escritura otorgada ante mí, el cuatro de mayo del dos mil

dieciocho, en la que consta el Poder General otorgado por INÉS

THALIUA UTRERAS EICHLER,a favor de MARIA FERNANDA

VILLAMAR UTRERAS Y OTROS.

Quito, nuevede abril de dos mil diecinueve.

RAZON: Doy fe, que al margen del Poder General celébrado

ante mí doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del

Cantón Quito, el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, otorgado

por UTRERAS EICHLER INES THALIA, a favor de VILLAMAR

UTRERAS MARIA FERNANDA Y OTROS, cuyo testimonio

antecede, no se encuentra ninguna razón de que haya sido

revocado, por lo tanto, siguen vigentes las disposiciones

constantes en dicho Poder General.-

Quito, nueve de abril de dos mil diecinueve.-
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFAR S.A.

 

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien



acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S.A., celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y en su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

   
aa
edi
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus características, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados parafijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

'onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A,, cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquiertipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición o de notificación de concentración

3



referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procedicsen. Tres. A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza oO meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco, En el

SS jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los

833% NOTA] ámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o

ig emimnci Sy
oPus rivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante
ALP

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5



conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Porparte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera; SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión, Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas.

 

Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,
ed

HE Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia.yu

A A
A Ad,

lacareja RawngtLyon

Cl. 72O0/30-k
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Comercio de Valparaiso

Cerlifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con suoriginal

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registrode Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954...

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DEVIGENCIA DE LA SOCIEDAD
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2 Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su
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Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPF,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS,concédula de ciudadanía número 1703838639 (en

adelante “Cedente”) por medio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el

dominio pleno de ocho millones ciento cuarenta y ocho mil ochocientos noventa y seis

(8,148,896) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado

Unidos de América ($1.00) cada una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECA S.A. GPE, a favor de la compañía SOCOFAR S.A., sociedad de

nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario número 91.575.000-1 (en adelante

“Cesionaria”) de acuerdoal siguiente detalle:

 

Valor

Cedente (ASEO a ese E Valor Total
Acciones ETE

acción

GINA LUCÍA SOCOFARS.A.
VILLAMAR

UTRERAS Nacionalidad:

Chilena

Nacionalidad: Identificación:

30de Abril Ecuatoriana 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 Identificación: Estado Civil: 8,148,896 1.00 8,148,896.00

1703838639 n/a

Estado Civil: Tipo de

soltero Inversión:

Tipode Inversión: Extranjera

Nacional Directa      
 
 
Enconsecuencia,solicitamosse sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley de Compañías y demásdisposicioneslegales aplicables, esta transferenciase realiza a título

oneroso.

 



Agradecemosde antemanola atención quese sirva dar a la presente.

Atentamente,

Por: GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS Por: SOCOFARS.A.

Limo WINSa

  

Gina Lucía Villamar Utreras Daniel Belaúnde Árnillas

Cedente Cesionario

 

Leonardo Salido Ávila

Cesionario



 

  

      

 

    
 

Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e Íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio N': 15145 - 2018.-

Santiago, 27 de Agosto de 2018.-
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N' Certificado: 123456807167.-
www.fojas.cl

LUIS IVAN DANTORREALÍA>
*""LORREAL bate: 2018.08.27

16:12:22 -03:00
BA ¡Ressori Notariaen

ACEVEDO Locator:Santiago .
e

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conformeal procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 dela

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 123456807167.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CUR N”: F108-123456807167.-
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

 

==*"Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, cédula nacional de

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien



Pag: a

acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR 6$5.A,, celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y sn su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

Cert NY 1224668071
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus caracteristicas, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados parafijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición o de notificación de concentración

3
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referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen. Tres, A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar |

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza o meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los

kámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o

0
ve rivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante
2=

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5
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conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández, Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera: SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas.   Css,e sara Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,
PE

HE Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. Dye”

A T,)
rr ny AL,
acareja Ravingt Lyon

CA. 720/30k   
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMA S.A., porla cualtrasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.

  
E Conservador de Bienes Raices de Valparaiso, 14 Marzo de 2019

Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

* 13/10/2008 de la Excma. Corte Suprema.-
*, Certificado Nro 1209739.- Verifique validez en viww.fojas.cl .-
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COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con su original

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Código retiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

 Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la

_ SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo

" plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-

número seiscientos noventa y dos -692- del año mil novecientos cincuenta y

cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación y

cambio de razón social por la actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho

vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de

Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su

disolución o terminación.

Valparaíso, 08 de abril de 2019.-

A.E.S.

Conservador de Blenes Raíces de Valparaiso . 08 Abril de 2019

Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

13/10/2006de la Excma. Corte Suprema.-

a he Centllicado Nro 1222406.- Verifique validez en www.lojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada menNo19.799, de 2002) AA de13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-

Pag: 4/6

 



 

ARNqero .- Er +

 

  

TEN

 

   

aricaLeTARA Hal, Atea. 2 030
EA:DE

lar ¿legion Arltla sí:Hzpete AU

das aEzpreireiaa

   

 
¿%

MAinmat)a:

, Tegóatoarsardo

amini.
   
   

  

 

  

   ÉL.Coo.. - ESE an

    

- q4 a OS

ba _ : .l.tee

iunroso,aLo.AAA.rtDLNilo

LAS ” 2Cn Velarodso,e a
     

 

 
 

Emito con firmá electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-

Pag: 5/6



 

CURVdyaeas CepaAuoccadaPLAAF10h,ey 693 61954 Po geno diComo

 

Atosdtortprcc,2aOS
ArtaLe ttEA.SnAEooo

. z eul a? Sro

: ¡3a? ¿0x

| EE
| + 04338 Ea.

| jas.Sapo.
mslao ,A8

| . . |agita deMB

|
|

   

 

 

 

 

Lo. Sa toz,Mall. dico dano

   

7 ESZEfadoIA
H—=É ” eto a Pal. con É£, lo

L

t

lc. L
 

 

 

Pousocabc
ErAr petapradacetola talaña lin

paCARLA

 

 

   
  
    
     
 

Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-

 

Pag:6/6

 



 

EaALAN,sñ



 

MAR om?
0025 F » 701638039Po a e

UTRERAS GIKA LUCIAAP 0 y

¿ il |

* IEA DE A A



 P<MEXSALIDO<AVILA<<LEONARDOS<<<<<<<<<<<<<<<<

6321885362MEX7608287M2811202<<<<<<<<<<<<<<'  

 
_E

n
ca

so
de

qu
ee
l

ti
tu

la
r d

e
es
te

pa
sa
po
rt
e
re

qu
ie

ra
de

as
is
te
nc
ia

o
pr

ot
ec

ci
ón

de
l
go
bi
er
no

me
xi

ca
no

,
se

re
co
mi
en
da

qu
e
ac

ud
a

a
la

re
pr
es
en
ta
ci
ón

di
pl
om
át
ic
a
o
co

ns
ul

ar
me

xi
ca

na
má
s
ce

rc
an

a.

PASAPORTE 35%

eeAAAAAAOAAAaaaA

EN
CA
SO

D
E
EM
ER
GE
NC
IA

NO
TI

FI
CA

R
A/

IN
CA

SE
O
F
A
N
E
M
E
R
G
E
N
C
Y
PL

EA
SE

NO
TI

EY
/

EN
'C

AS
D'

UR
GE

NC
E,

PR
IE

RE
DE

NO
TI
FI
ER

A.

 

No
mb
re
:

Di
re
cc
ió
n:

NatalyNatonaltó
MEXICANA

En
ti
da
d
Fe

de
ra

ti
va

:

C
A
i
s

Te
lé
fo
no
:

20 11 2018

Da
Cotégorte. P

Apellidos/sumeme/Nom
Codedspays émetour

28 08 1976

SALIDO AVILA

Fecha de nacimiérntosoete efhitsDate de naíssance

Nombres¿cennemes/Préncms.

LEONARDO

Assuing state coda.
Clave del país de expedición Pasaporte No.

MEX

Estados Unidos M

DO
MI

CI
LI

O
DE

L
TI

TU
LA

R
/ H
OL
DE
R'
S
AD

DR
ES

S

AD
RE

SS
E
D
U
TI
TU
LA
IR
E

s

  
 

exicanos

Di
re
cc
ió
n:

En
ti
da

d
Fe
de
ra
ti
va
:

C
A

Te
lé
fo
no
:

NUEVO LEON

PassportNos

20 11 2028
Fecha de expediciónsteve date!Dete de détvranco. Fecha de caducidad/Exaiy data!Deto dixpiras.

"No, du Passport

i E E ¿ 1 É ¿
ES
TE

PA
SA

PO
RT

EE
S

VÁ
LI

DO
PA

RA
TO
DO
S
LO

SP
AÍ
SE
S

"TH
IS

PA
SS

PO
RT

IS V
AL

ID
FO
R A

LE
CO
UN
TR
IE
S

(CE
PA
SS
EP
OR
TE

ST
VA
LA
BL
EP

OU
RT
OU
SL
ES

PA
YS
;

G32188536

13/ Observa

¡SRLVNO8





Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted que el día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPF,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

|

De mi consideración:

MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERAS, con cédula de ciudadanía número

1703750313 (en adelante “Cedente”) por medio de la presente carta de cesión notifico que he

transferido el dominio pleno desiete millones novecientostreinta y ocho mil cuatrocientosdiez

y seis (7,938,416) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los

Estado Unidos de América ($1.00) cada una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECA S.A. GPE, a favor de la compañía SOCOFAR S.A., sociedad de

| nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario número 91.575.000-1 (en adelante

“Cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle:

Valor
AN Nominal

Cedente Cesionario Ñ Valor Total
NS de cada

acción   
MARÍA FERNANDA

VILLAMAR SOCOFARS.A.

UTRERAS

Nacionalidad:

Nacionalidad: Chilena

Ecuatoriana Identificación:

30 de Abril Identificación: 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 1703750313 Estado Civil: 7,938,416 1.00 7,938,416.00

Estado Civil: n/a

Casado (con disolución Tipo de

de la sociedad Inversión:

conyugal) Extranjera

Tipo de Inversión: Directa

Nacional         
Enconsecuencia, solicitamosse sirva inscribir la presente transferencia de acciones enel Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso.



Agradecemos de antemanola atención que se sirva dara la presente.

Atentamente,

Por: MARÍA FERNANDA VILLAMAR UTRERASPor: SOCOFARS.A.

á ' 2
Muse Fduleroma

María Fernanda Villamar Utreras Daniel Belaúnde Arnillas

Cedente Cesionario

 



 

Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio N*: 15145 - 2018.-

Santiago, 27 de Agosto de 2018.-
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

     

 

MSantiago de Chile, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante mí
lryg/3!

TORREALBA ACEVEDO,chileno, casado, abogado y Notario Público  
== "Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, cédula nacional de

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Pag: 29
Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien
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acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente fanciftada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S.A., celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y oz su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

Cert N* 123466807167
Verifique validez en
rojascl
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complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus caracteristicas, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para fijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición o de notificación de concentración

3
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referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen, Tres, A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

   
Cert NP 122466807167
Verifique “validez en
pujascl

 

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar _ -'

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de sus

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza oO meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los

lámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o
l

Spprivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5
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conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA:a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera: SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena |

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas.

Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,

 

Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. DN”
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951)
 

CHILE

 

country/pays

El presente documento público / This public document/ Le présent acte public

 

 

 

2, Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has bieen signed by /
6 6t6 signó par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADOR TITULAR DE BIENES RAÍCES Y COMERCIO

acting in the capacity of / TITULAR

agissant en qualté de

4, Revestido delsello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

boars the seal - stamp of / VALDERRAMA LATHROP

ostrávélu du scéau » Umbre de

Certificado / Certified / Attesté

5. En Santiago 6. Eldía 27-03-2019
ad tho /lo

7.Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca

dy /par

8. Bajo el número EAC735088
N'/ sous N*

9. Sello - Timbre
seal - stamp/ sceau » imbre

 

 

 

   

   
10. Firma

signature

        
Esta apostilla certifica Únicamente la autenticidad de lafirma,la calidad en queel firmante del documento haya actuado y, en su caso,la Identidad del sello o

timbre dol que el documento público está revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para ol cual se expidlo.
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley.N' 19,799, sobre Documentos Electrónicos,Firma Electrónica y Somicios de Cenificación de
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, quo implementa en Chllo Ja Convonción de La Haya que Suprimo Exlgencio de Legalización do Documentos Públicos
Extranjeros.
 

This apostille only certifles the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the-identity of Ihe seal or stamp which the

public document bears. This apostille does notcertify the content of the document for which lt wasissued.
This documenthas been signed eleotronically according lo Law N" 19.799,aboutElectronio Documents, Electronic Signature and Cenification Services of that
Signature; and to Law N* 20.714, which implements ín Chile the Convention of The Hague Abolishing ne Requirement of Legalisation for Foreign Public
Documonis.

Celte aposille attéste uniquement la véracitó la signature, la qualité en lsquella le signataire de Facte a agi el, lo cas échéant. 1
cet atte public est revótu, Cette apostille ne certiño pas l6 contenu de l'acte pour lequal elle a été émiso,
Le présent document est muni d'une signature éleotronique conformément á la loi n*19799relative aux actes électroniques,á la signature électronique et aux
servicos de certification de signature ólectronique,aínsi qu'á fa loi n'20711 portantapplication au Chili de ta Convention de La Haye qui suprimeTobligation. de
légalisation des actos publics étrangers.

 

jentté du sceau qu timbre dont

 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Typeof document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder / Títulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas; 1 Folio/serielotro; SIN IDENTIFICACIÓN
number of pages / quantitó de pagos serie ) olher

folio / séric / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA

 

La autenticidad de esta apostila puedo ser Verficada en: [ips
To veni ng sueolsaposue; os: = El

Número Apostita | EAC736068 | Cóto asoóle peut ¿tro vénfida 4 ladrósss suvánte: 3 A

PA https://consulta.apostilla.gob.cl ras E
:

Código de verificación: E
Vorficaton codo / Codo de várfication OD8AS9BEO9 [a] .    



 

 

 

CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

¿E [modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMAS.A., porla cualtrasladó

, [su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

¿ [vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

> lexiste anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.

   

   

 

*, Certificado Nro 1209739.- Venífique validez en vamw.lojas.ct .-

Conservador de Bienes Raices de Valpáraiso, 14 Marzo de 2019 y /
Emito con firma electónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de ES

¡ 13/10/2008de la Excma. Corte Suprema.- A  
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%
E A (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Raís2 CHILE
Aunt) Jays

1 pisLente documento público / This public document/ Le présent acte public

2, Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has beensigned by /
e étó signó par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acting in the capacity of / TITULAR
agissant en qualité de

4, Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO
bears the seal - stamp of / VALDERRAMA LATHROP

est revétu du sceau- limbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

5.En Santiago 6.El día 22-04-2019

allá the /le
   
7. Por karen fernanda armijonilo

by / par

8. Bajo el número EAC755814
N*/sous N*

9, Sello - Timbre
seal - stamp / sceau - timbre

   
10. Firma

signature  
      

Esta apostilla certifica Únicamente la autenticidad dela firma,la calidad en queelfirmante del documento haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documentopúblico esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Este documentoha sidofirmado electrónicamente conformea la Ley N* 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20,711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the

public document bears. This apostille does not certify the contentof the documentfor which it was issued.

This document has beensigned electronically according to Law N* 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that

Signature; and to Law N* 20,711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing Ine Requirement of Legalisation for Forelgn Public

Documents.
 

Cette apostille atteste uniquementla véracité dela signature,la qualité en laquelle le sIgnataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu, Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a été émise.

Le présent document est muni d'une signature électronique conformémentá la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux

servicesde centification de signature électronique, aínsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de

légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Type of document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS

Titular / Holder / Títulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 6 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pages / quantité dé pages serie / other

folio / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To verify the issuance of tnis apostilo, seo;
Número Apostilla (EAC756814) Cette apostile pout élre vérifiéo á Fadresse suivante:

FOR AlóT2R092908 https://consulta.apostilla.gob.cl

Códigodeverificación: AYFA267778
Verification code / Codo de vériication

 

 

    

 



 



 

  

COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con su original

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conformeal procedimiento establecido par Auto Acordado de 13/10/2006de la

No Certificado 1223414.- Excma. Corte Suprema.-

www.fojas.cl Centficado N* 1223414,- Verifique validez en www.fojas.cl.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la

SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo

plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-

número seiscientos noventa y dos -692- del año mil novecientos cincuenta y

cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación y

cambio de razón social porla actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho

vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de

Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su

3 disolución o terminación.
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Valparaíso, 08 de abril de 2019.-

A.E.S.
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Conservadorde Bienes Raíces de Valparaiso . 08 Abril de 2019
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

13/10/2006de la Excma. Corte Suprema.-
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Estados Unidos M

SALIDO AVILA
NombresGtenemes/Prénoms.

LEONARDO
Nacionalidadmatonaty/Natonass

MEXICANA
Fecha de nacimientosoeteettbate de nsíssance
28 08 1976 ,
S0x0/50/see

M

20 11 2018

SONORA
Lugar de nacimientosrñse al

exIicanos
  

 

NUEVO LEON

PassportWa/

20 11 2028
Fecha de expediciónss dete/Dete de gilvrance. Fecha de caducidad/Expiy catas Deto dtxpiras.
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Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPOFYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted queel día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPE,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,concédula de ciudadanía número 1703838654, (en

adelante “Cedente”) por medio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el

dominio pleno de tres millones cuatrocientos setenta y seis ochocientos setenta y nueve

(3,476,879) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estado

Unidos de América ($1.00) cada una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECA S.A. GPF, a favor de la compañía SOCOFAR S.A., sociedad de

nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario número 91.575.000-1 (en adelante

“Cesionaria”) de acuerdoal siguiente detalle:

 

 

Valor

(ASTUTO Se Dd ValorUXTEl!
Acciones de cada

acción

PEDRO JOSÉ SOCOFARS.A.

VILLAMAR

UTRERAS Nacionalidad:

Chilena

Nacionalidad: Identificación:

30 de Abril Ecuatoriana 91.575.000-1 USD$ USD$

de 2019 Identificación: Estado Civil: 3,476,879 1.00 3,476,879.00

1703838654 n/a

Estado Civil: Tipo de

casado Inversión:

Tipode Inversión: Extranjera

Nacional Directa     
 

 
Enconsecuencia, solicitamosse sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto enel artículo 21 de la

Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso.



Agradecemos de antemanola atención que se sirva dar a la presente.

Atentamente,

Por: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Por: SOCOFARS.A.

IAE

Pedro José Villamar Utreras Daniel Belaúnde Arnillas

Cedente Cesionario

  
ido Ávila  

Acepto la cesión de acciones en referencia:

Morea
Mónica Magdalena Ordóñez Baca

Cónyuge del Cedente



 

Notario Santiago Ivan Torrealba Acevedo

El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de ESCRITURA PUBLICA otorgado el 22 de Agosto de

2018 reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio N”: 15145 - 2018.-

Santiago, 27 de Agosto de 2018.-
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POMO 0) Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19,799, de

2002), conformeal procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

N? Certificado: 123456807167.- Excma. Corte Suprema.-
www.fojas.cl Certificado N' 123456807167.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

CUR N%: F108-123456807167.-

LU IS IVAN Digitally signed by LUIS

ON
*""khORREAL bate: 2018.08.27

16:12:22 -03:00
BA ANotaria Ivan
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Cert N* 122486807167
Verifique validez en
Ppzeriojas.l

Th
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ACTA

SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA

SOCIEDAD SOCOFARS.A.

SN
MSantiago de Chile, a veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante mí

EM)   

identidad número tres millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos

noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfanos número novecientos

setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la comuna de Santiago

comparecen: por una parte, Macarena Ravinet Lyon, chilena, casada,

abogado, cédula nacional de identidad número nueve millones trescientos

ochenta mil ciento treinta guión K, domiciliada para estos efectos en

Avenida Vitacura número dos mil novecientos treinta y nueve, piso ocho,

Pag: 29
Las Condes, Región Metropolitana. La compareciente mayor de edad quien



Pag:

acredita su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

debidamente facultada al efecto, viene en reducir parcialmente a escritura

pública el acta de la Sesión de Directorio número seiscientos treinta de

SOCOFAR S.A,, celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil

dieciocho, cuyo tenor es el siguiente: Acuerdo cero cuatro / cero ocho

guión dos mil dieciocho: Discusión, y en su caso, aprobación de la

designación de los apoderados y delegados para la implementación,

formalización y cierre de la transacción, del financiamiento y de los

demás acuerdos de la reunión, los que deberán tener las más amplias

facultades. El Secretario señaló que, con motivo de la aprobación de la

Adquisición del Target y su Financiamiento, era necesario otorgar poderes

suficientes para poder materializar la referida transacción, en este sentido,

propuso otorgar poder especial a don Daniel Belaúnde Arnillas Rut catorce

millones setecientos once mil doscientos dieciséis guión cinco, a don

Leonardo Salido Ávila Rut veinticinco millones doscientos cincuenta mil

seiscientos ochenta y ocho guión ocho, a don Miguel Ángel Celedón

González Rut nueve millones ciento noventa y un mil doscientos once

guión dos y a don Sergio Alejandro Rojas Barahona Rut diez millones

doscientos tres mil setecientos doce guión K, para que, actuando

conjuntamente dos cualquiera de ellos, en representación de la Sociedad,

puedan firmar y/o suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios o convenientes para el cumplimiento de su mandato. En

relación a lo anterior, el directorio acordó otorgar a los apoderados antes

indicados, entre otras, las siguientes facultades: Uno. Negociar, suscribir,

firmar y entregar todos y cada uno de los documentos necesarios para

perfeccionar y materializar la adquisición de la Corporación Grupo Fybeca

S.A. GPF en Ecuador y el correspondiente financiamiento, y sus

documentos y garantías asociados, anexos, incluyendo rectificaciones o

   
Cert NY 123456807167
Verifique “validez en
pzetojas. cl
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, NOTARIO PÚBLICO

HUERFANOS979 OF, 501 — SANTIAGO

complementaciones y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridos para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos, poderes,

documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones, certificados,

órdenes, solicitudes o notificaciones, que el respectivo financiamiento y

sus documentos requieran, o que se consideren necesarios para darles

efecto, y cualquier otro documento público o privado que se derive o sea

necesario suscribir como consecuencia de los mismos; acordar todas y

cada una de sus caracteristicas, condiciones, plazos y demás modalidades,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

contratos o convenciones, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados parafijar tasas de interés, plazos,

condiciones, pactar y pagar comisiones, primas y honorarios, efectuar

todas las declaraciones y pronunciamientos que estime necesario o

onvenientes, contraer todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones

ue dichos contratos contemplen. Dos. Representar a Socofar S.A. y

comparecer ante cualquier autoridad administrativa chilena y/o

ecuatoriana, y llevar a cabo cualquier tipo de acto, y firmar en nombre de

Socofar S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso de notificación de concentración, pudiendo para

ello, presentar ante las autoridades administrativas cualquier documento

necesario y realizar notificaciones y/o presentaciones y/o solicitudes ante

las autoridades de libre competencia, tales como la Superintendencia de

Control del Poder de Mercado en Ecuador, y, en general, ante toda

autoridad gubernamental o no gubernamental. Asimismo los apoderados

podrán llevar a cabo cualquiertipo de acto, y firmar en nombre de Socofar

S.A., cualquier documento y/o solicitud que sea necesaria para la

tramitación del proceso adquisición o de notificación de concentración

3
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referido, pudiendo para ello, presentar ante las autoridades

administrativas pertinentes, cualquier documento necesario y cualquier

información adicional que requiera en conexión con la notificación de la

operación de concentración económica, con el objeto de realizar cuantos

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados para la tramitación

del proceso. Se les otorga a los apoderados la facultad de otorgar

escrituras o pólizas de formalización, reconocimiento, confirmación,

ratificación, modificación, subsanación, cancelación o rectificación de la

notificación de concentración económica que procediesen. Tres, A mayor

abundamiento, y sin limitar las facultades conferidas en el número uno

anterior, negociar, suscribir, firmar, modificar y entregar todos y cada uno

de los instrumentos públicos y privados que sea necesario suscribir a

objeto de constituir o modificar, según sea el caso, las distintas prendas,

hipotecas, mandatos, endosos, prohibiciones y demás gravámenes, para

garantizar las obligaciones de Socofar S.A. y/o sus subsidiarias. Solicitar

inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros pertinentes,

y, en general, acordar todas las cláusulas y estipulaciones de tales

instrumentos, ya sean de su esencia, naturaleza o meramente

accidentales, encontrándose autorizados para efectuar todas las

constancias, reservas, accesiones, declaraciones y pronunciamientos que

estimen necesarios o convenientes, y contraer todas las obligaciones,

limitaciones y prohibiciones que contemplen las referidas modificaciones u

otorgamiento de dichas garantías. Cuatro. Contratar créditos en Chile,

Ecuador o en el exterior, suscribir uno o más pagarés u hojas de

prolongación de pagarés, escrituras públicas de reconocimiento de deuda o

cualquier otro documento necesario para documentar los desembolsos que

se realicen en virtud de la materialización de la adquisición y su

correspondiente financiamiento (referido en el punto uno anterior), y sus

   
Cert N* 123456807167
Verifique “validez en
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modificaciones u hojas de prolongación, así como cualquier garantía real o

personal, designación o mandato que se derive o sea necesario suscribir,

  

aer sea por instrumento público o privado, y acordar todas y cada una de susVesinque valMoaivnciojr

 

características, condiciones, plazos y demás modalidades, otorgar

mandatos a una o más personas, para que, actuando una cualquiera de

ellas, ejerza, con amplias facultades, judicial o extrajudicialmente, los

derechos que a Socofar S.A. le correspondan en virtud del financiamiento,

(incluyéndose en el caso de Chile, dentro de las facultades judiciales las

comprendidas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de

Procedimiento Civil); y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su esencia,

naturaleza oO meramente accidentales y modificar, enmendar o

complementar los actos o contratos antes mencionados. Cinco. En el

   
  

 

AS jercicio de sus facultades, los apoderados, podrán realizar todos los
We.

E33% NOT, hámites y actuaciones, y suscribir todos los instrumentos, públicos o
Ú ntago Chito $We e y
X rivados, que se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante

cualquier persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento y ejecución del financiamiento, incluyendo sin

que la presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las

solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier autoridad

pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones, entregar información

complementaria y efectuar las tramitaciones que sean necesarias, hasta

obtener las autorizaciones correspondientes, si fuere aplicable. Seis.

Conferir mandatos y poderes especiales, revocarlos, delegar y reasumir en

todo o en parte sus poderes, cuantas veces lo estimen necesario. Siempre

pags que los mandatarios deleguen facultades aquí contenidas, se entenderá

que se reservan las facultades conferidas para ejercerlas cuando sea

5
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conveniente, sin perjuicio de la delegación. Se deja expresa constancia que

los poderes otorgados en la presente sesión de directorio no revocan otros

poderes otorgados con anterioridad a esta fecha y que los mandatarios

están expresamente facultados para autocontratar. La moción referida en

el presente acuerdo fue secundada y apoyada por don Salvador Alfaro

Hernández. Acto seguido, el Secretario, sometió a votación las materias

antes señalada, la cual se votó como sigue: Por parte de los Directores

FEMSA: a) Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR b) Enrique González

Zorrilla: A FAVOR c) Salvador Alfaro Hernández: A FAVOR Por parte de los

directores GHA: a) Luis Felipe Muñoz Benavente (suplente de don

Guillermo Jesús Harding Alvarado): SE ABSTIENE b) Joel Lobo Vera: SE

ABSTIENE Vista la votación que antecede, se da por aprobada la

designación de apoderados y poderes, en los términos expuestos.

Acuerdo cero seis / cero ocho guión dos mil dieciocho: Lectura y

aprobación del acta de la reunión. Asimismo, por unanimidad de los

miembros presentes, el directorio acordó facultar a los abogados Luis

Felipe Muñoz Benavente, Sergio Alejandro Rojas Barahona y Macarena

Ravinet Lyon, para que, actuando separada e indistintamente cualquiera

de ellos, reduzcan a escritura pública en todo o en parte, y en cualquier

tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al portador de copia

autorizada de la o las escrituras públicas a que se reduzca en todo o en

parte la presente acta, para requerir y firmar las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que sean procedentes, en los registros

respectivos. Asimismo, por unanimidad de los miembros presentes del

directorio, se acordó tener por aprobado y llevar adelante los acuerdos

adoptados en esta sesión, desde el momento en que el acta que los

contiene se encuentre debidamente firmada, sin que sea necesario esperar

su aprobación por otra posterior. Asimismo, se deja constancia que la

Cert WN" 123486807167
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presente acta es firmada por los asistentes en este mismo acto. Sin otro

tema que tratar, se levanta la sesión a las doce cincuenta y cinco horas,

Hay firmas de Luis Felipe Muñoz Benavente, Joel Eduardo Lobo Vera,

Rosana Fava Peirano, Enrique Gonzalez Zorrilla, Daniel Alberto Rodríguez

Cofré, Salvador Alfaro Hernández y Alejandro Gil Ortiz. En comprobante y

previa lectura firma el compareciente. Se otorga copia. NAS

   

 

CL 7260/30k



Pag: 09

 

   
Cert N* 123456807167
Verifique “validez en
priojas.

   E.





 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961)

 

 

 

CHILE

country/pays
 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public
 

 

2, Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP
has been signed by /
e 6tó signé par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADOR TITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO
acling in tho capacity of TITULAR
agissant en qualté de

4, Revestido delsello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

bears the seal - stamp of/ VALDERRAMA LATHROP

ostrévétu du sesau - Umbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

5. En Santiago 6. El día 27-03-2019

allá iho ¿lo    
7.Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca

by / par

8. Bajo el número EAC735088.
N'/ sous N*

   
9. Sello - Timbre

seal - stamp / sceau - timbre
10. Firma

signatura

        
Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuatio y, en su caso,la Identidad del sello:o
límbre dol que el documento público está revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para ol cual se expid
Este dócumentoha sido firmado electrónicamente confome a la Ley." 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Cesificación de
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que impléménta en Chiló Ja Convanción de La Haya que Suprime Exigencia do Legalización do Documentos Públicos
Extranjeros.

  

 

This apostille only cerífles Ine signature of the person who has signedthe públic document, and, Where appropriate, ne Identity of the seal or:stamp which the
public document bears. This apostílle does nol certify the content of Ine document far which it was issued.

This documenthas beensigned electronically according lo Law N' 19.799,about Electronio Documents, Electronic Signature and Cenification Servicesof that
Signature; and:to Law N* 20,714, whichii ls in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requiren of Legalisation for Foreign Public

Documonts:

 

 

Celte aposille altéste uniquementla Véracite de lá signature,la qualité en láquella le sianataire de l'acte a agi el, le cas écnéant, lidentlá du Sceau ou Umbre dont
cetagte public est revétu, Cette apostille ne certifie pas le contenude Pacte pour lequal elle a été émiso,
Le présent document est muni d'une signature dleotronique conformément á la lol n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature élecironique et aux
sorvicos de certification de signature ólectronique, ainsi qu'á ta lol n*20711 portantapplication au Chil de la Convention de La Haye qui suprime V'obligation de
légalisation des actes public étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Type of document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder/ Títulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 1 Folio/serie/otro; SIN IDENTIFICACIÓN

number of pagos / quantié de pages serio olher
foto /séric / autre

 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA

La autenticidad deesta apostilla puedo ser verificada en:
To venly ne issuance of is apostilu; seu:

Número Apostlta[ EACT36088 ] Celto arostlte put ¿tro vénfida'á Fadrésso syvánte;

eii https://consulta.apostilla.gob.cl
Código de verificación: OD8A39BEO9

Vorificaton codo / Cado da viificarion
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMA S.A., porla cualtrasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-

A.E.S.

9% Certificado Nro 1209739.- Verifique validez en viww.fojas.ct.-

 

Conservador de Bienes Raices de Valparaiso, 14 Marzo de 2019 y
Emito con fina electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de NA, /
13/10/2006de la Excma. Corte Suprema.- E

ls) -



 

 

 

APOSTILLE

 

  
 

 

 

E . A (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

las, CHILE
Aun) Jays

4 ¡isgente documento público / This public document/ Le présent acte public

2. Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has been signed by /
e éló signé par

3. Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acting in the capacity of / TITULAR
agissant en qualité de

4, Revestido delsello - timbre] CONSERVADOR DEBIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO
bears the seal - stampof / VALDERRAMA LATHROP
est revétu du sceau - timbre de

Certificado / Certified / Attesté

5. En Santiago 6. El día

|

22-04-2019

alía the /le

 

 

 

   
7. Por Karen fernanda armijo nilo

by / par

8. Bajo el número EAC755814
N*/sous N*

9, Sello - Timbre
seal - stamp/ sceau- timbre

   
10. Firma

signature  
  

 

    
Esta apostilla certifica Únicamente la autenticidad dela firma,la calidad en queel firmante del documento haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido, La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Este documento ha sidofirmadoelectrónicamente conformea la Ley N* 19,799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Carlificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signalure of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the

public documentbears. This apostille does notcertify the content of the documentfor whichit was issued.

This document has been signed electronically according to Law N* 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Centification Services of that

Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirementof Legalisation for Foreign Public

Documents.
 

Cette apostille atteste uniquementla véracité dela signature,la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant,l'Identité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu. Celte apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise,
Le prósent document est muni d'une signature électronique conformémentá la loí n*19799relative aux actes électroniques, á la signature électronique el aux

sorvicés de ceniification de signature électronique, aínsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui suprime l'obligation de
légalisation des actes publics étrangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/ Typeof document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 6 Folio/serielotro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pages/ quaníité de pages serle / other

folio / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
Laautenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To vetify the issuance of his apostile, see;

Númoro Apostilla [EAC755814] Cette apostile poul Gto vérifido 4 Fadresse sulvanto;

Eonia0122952910) https://consulta.apostilla.gob.cl

Código deverificación: AYFA267778
Verification code / Code de vérification
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COPIA AUTORIZADA

Conservador de Comercio de Valparaiso

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

 

Conservador de Comercio de Valparaiso certifica que la copia de la inscripción

de fojas 1032 Vuelta número 692 correspondiente al Registro de Comercio

del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con su original

Conservador de Comercio de Valparaiso.-

Prat 804, Valparaiso - Chile,-

Registro de Comercio Fs 1032v N* 692 de 1954.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 6

Carátula N* 9375995.- Códigoretiro Oac8a

Valparaiso, 10 de Abril de 2019.-
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conformeal procedimiento establecido par Auto Acordado de 13/10/2006dela

No Certificado 1223414. Excma. Corte Suprema.-

www.fojas.cl Certificado N* 1223414,- Verifique validez en www.fojas.cl.-
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CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

 

 Folio Nro 337.- Carátula Nro 9375995.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la

SOCIEDAD COMERCIAL FARMACEUTICA S.A. hoy SOCOFAR S.A., cuyo

plazo es de duración indefinida, inscrita a fojas mil treinta y dos vuelta -1032v-

número seiscientos noventa y dos -692- del año mil novecientos cincuenta y

cuatro -1954-, como asimismo al margen de la inscripción de modificación y

1 cambio de razón social por la actual, que rola a fojas setecientos treinta y ocho

'=: vuelta -738v-, número setecientos sesenta y cuatro -764- en el Registro de

2 Comercio del año 1988, no existe anotación alguna que diga relación con su

Y disolución o terminación.
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Valparaíso, 08 de abril de 2019.-
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Conservador de Bienes Raíces de Valparaiso , 08 Abril de 2019
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de

  
Es 13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-

fi Cenlllicado Nro 1222406.- Verifique validez en www.lojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19,799, de 2002) AA de 13/10/2008 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado N* 1223414,- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19,799, de 2002) AA de 13/10/2008 de la
Excma. Corte Suprema.-

Certificado N* 1223414.- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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Emito con firmá electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
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PASAPORTE rez

SOx0/50/Sere
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28 08 1976
Fecha de nacimientosoeteettDate de natssance

SALIDO AVILA
Nombres¿ctren nemes/Présoms.
LEONARDO
Nacionalidadmascar!Natonsts

MEXICANA

20 11 2018

Estados Unidos Mexicanos
  
 

NUEVO LEON

Passport

20 11 2028
Fecha de expediciónstesue datesDate ce défwanco FOcha de caducidadsExpiydate? Deta dtupirat

¡No di Passeport
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Carta de Cesión de Acciones

Quito, 30 de Abril de 2019

Señor

Presidente Ejecutivo

CORPORACIÓN GRUPO FYBECAS.A. GPF

Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento conlo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamosa usted queel día de

hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECAS.A. GPE,sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Registro Único de

Contribuyentes — RUC número 1792287413001.

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS,concédula de ciudadanía número 1703838654, (en

adelante “Cedente”) por medio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el

dominio pleno de una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de los

Estado Unidos de América ($1,00) cada una, que mantenía en la compañía CORPORACIÓN

GRUPO FYBECA S.A. GPF, a favor de la compañía DIFARMA S.A., sociedad de

nacionalidad chilena, con Rol Único Tributario número 89.741.200-4 (en adelante

“Cesionaria”) de acuerdoal siguiente detalle:

 

 

Valor

ea SENO a ad SNCAiNa MATE
Acciones GerEs

PX]

PEDRO JOSÉ DIFARMAS.A.
VILLAMAR

UTRERAS Nacionalidad:

Chilena

Nacionalidad: Identificación:

30 de Abril Ecuatoriana 89.741.200-4 1 USD$ USD$

de 2019 Identificación: Estado Civil: 1,00 1,00

1703838654 n/a

Estado Civil: Tipo de

casado Inversión:

Tipo de Inversión: Extranjera

Nacional Directa     
 

En consecuencia, solicitamosse sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro

de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley de Compañías y demásdisposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza a título

oneroso.

 



Agradecemos de antemanola atención que se sirva dar a la presente.

Atentamente,

Por: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Por: DIFARMAS.A.

Pedro José Villamar Utreras Daniel Belaúnde Arnillas

Cedente Cesionario

  
Leonárdo Salido Ávila

Cesionario

 

Aceptola cesión de accionesenreferencia:

)
NeSa Ddrat=d>

Mónica Magdalena Ordóñez Baca

Cónyuge del Cedente



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)        

  

  
 

 

> E CHILE
A S E
UAy

[Eypregenteniggiófiento público / This public document/ Le présent acte public

2aoMeñado por ROBERTO FERNANDO PUGA PINO
has been signed by /
e été signé par
 

3. Quien actúa en calidad de NOTARIO SUPLENTE
acting in the capacity of /

agissant en qualité de

4. Revestido del sello - timbre| 2? NOTARIA DE SANTIAGO FRANCISCO LEIVA CARVAJAL

bears the seal - stampof /
est fevétu du sceau- timbre de

Certificado / Certified / Attesté

 

 

 

   

  
 

   

5, En Santiago 6. El día

|

22-04-2019

at/a the /ló

7. Por karen fernanda armijonilo

by par

8. Bajo el número EAC755825
N*/sous N*

9. Sello - Timbre 10. Firma
seal - stamp/ sceau - timbre signature

 

   
 

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad dela firma, la calidad en que elfirmante del documento haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Este documentohasidofirmado electrónicamente conformea la Ley N* 19.799, sobre DocumentosElectrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma: y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only certifies the signature of the person who has slgned the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the

public documentbears. This apostille does notcertify the content of the documentfor whichit was issued.

This document has been signed electronically according to Law N* 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that

Signature; and to Law N*-20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public

Documents.
 

Cette apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de lacte a agi el, le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont

cet acte public est revétu, Celte apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequelelle a été émise.

Le présent document est muni d'une signalure électronique conformémentá la loi n*19799 relative aux actes électroniques,á la signature électronique et aux

services decertification de signature électronique, alnsi qu'ála lol n*'20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprimelobligation de

légalisation des actes publics étrangers.

  

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/Typeof document / Type de document: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder /Titulaire; DIFARMA S.A,

 

Número de páginas: 7 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pages/ quantité de pages serie / other

folio / série / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To verily tho Issuance of this apostilo, soe:
Cette apostile peut átre vérifée á Fadresse sulvanto:Número Apostilla [ EAC755825 ]

Eaa https://consulta.apostilla.gob.cl
Código de verificación: 2536FCE9D5

Verification code / Code de vérification
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Rep: 39534-2019,-

R.F.P.P.

O.T. 67937

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA DE

ACTA

SESIÓN ORDINARIADE DIRECTORIO

" “DIFARMAS.A.

EN SANTIAGO DE CHILE, a dieciocho de abril del año dos mil

diecinueve, ante mí, ROBERTO FERNANDO PUGA PINO, Abogado,

Notario Público, Suplente del Titular FRANCISCO JAVIER LEIVA

CARVAJAL, de la Segunda Notaria de Santiago, según decreto

judicial debidamente protocolizado, con oficio en calle Amunategui

setenta y tres, de esta ciudad, comparece: doña MARIA SILVIA

LATHAM SORIANO, abogado, chilena, casada, cédula nacional de

identidad número dieciséis millones seiscientos cincuenta y cinco mil

seiscientos cuarenta y nueve guión K, con domicilio en Avenida El

Salto número cuatro mil ochocientos setenta y cinco, comuna de

Huechuraba, Santiago de Chile, mayor de edad, libre administradora
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pública las partes pertinentes de la siguiente acta, manifestando que

se encuentra suscrita por las personas que en ella misma se indica:

“ACTA SESION DE DIRECTORIO DE DIFARMAS.A”. En Santiago,

República de Chile, a diez de abril de dos mil diecinueve siendo las

diecinueve horas, en las oficinas ubicadas en Avenida El Salto número

cuatro mil ochocientos setenta y cinco, comuna de Huechurabatuvo

lugar la Sesión de Directorio de Difarma S.A., en adelante la

Sociedad, con la asistencia de los directores titulares don Enrique

González Zorrilla, don Daniel Alberto Rodríguez Cofré y don Salvador

Alfaro Hernández desde la ciudad de Monterrey y de manera

presencial en Chile don Joel Eduardo Lobo Vera y en reemplazo del

director Guillermo Harding Alvarado el director suplente don Luis

Felipe Muñoz Benavente. Actuó como secretario don Alejandro Gil

Ortiz, desde Monterrey, Nuevo León, México /el “Secretario”/.

Además, en representación de la administración de la sociedad asistió

también a esta Sesión, don Daniel Belaúnde Arnillas. En el Directorio

se trataron las materias que se indican a continuación: ACUERDO

CERO TRES/CERO CUATRO GUION DOS MIL DIECINUEVE.

Aprobación designación de apoderados y delegados, para la

implementación, formalización y cierre de la compra de Grupo

Fybeca S.A.El Secretario señaló que, con motivo de la adquisición de

Grupo Fybeca S.A. GPF /el “Target”/ por parte de Socofar S.A., es

necesario otorgar poderes suficientes por la Sociedad, para que la

Sociedad adquiera una inversión accionaria minoritaria en el Target.

En este sentido, propuso otorgar poder especial a los señores don

Daniel Belaúnde Arnillas, Rut: catorce millones setecientos once mil
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doscientos dieciséis guion cinco, don Leonardo Salido Ávila, Rut

veinticinco millones doscientos cincuenta mil seiscientos ochenta y

ocho guion ocho y don Miguel Ángel Celedón González, Rut: nueve

millones cientos noventa y un mil doscientos once guion dos, para que

actuando conjuntamente dos cualquiera de ellos en representación de

la Sociedad, puedan firmar y/o suscribir todos los documentos

públicos y privados necesarios o convenientes para el cumplimiento

de su mandato, consistente-en:la-.compra de una acción del Target,

con la expresa y formal restricción de no superar la inversión para

Difarma S.A. de cuarenta mil: unidades..de fomento /UF/ o US$ un

millón quinientos novénta y seis"mil novecientos sesenta y cinco. En

relación a lo anterior, el Directorio propone otorgar a los apoderados

antes indicados, entre oótras; e siguientes facultades: UNO.

Negociar, suscribir, firmar y entregar todos y cada uno de los

documentos necesarios para perfeccionar y materializar la adquisición

de la Corporación Grupo Fybeca S.A. GPF en Ecuador, sus documentos

y garantías asociadas, anexos, incluyendo compraventas, traspasos

de acciones, rectificaciones o complementaciones, escrows, pactos de

accionistas y reconocimientos de deuda que se consideren

necesarios, o que sean requeridas para dichos propósitos; suscribir y

otorgar todos los demás actos y contratos, incluyendo mandatos,

poderes, documentos, instrucciones, instrumentos, modificaciones,

certificados, órdenes, solicitudes o notificaciones, que documentos

requieran, o que se consideren necesarios para darles efecto, y

cualquier otro documento público o privado que se derlve, o sea

3
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cada una de sus características, condiciones, plazos y demás

modalidades, y, en general, acordar todas las cláusulas y

estipulaciones de tales contratos o convenciones, ya sean de su

esencia, naturaleza o meramente accidentales, pactar y pagar

comisiones, primas y honorarios, efectuar todas las declaraciones y

pronunciamientos que estime necesario o convenientes, contraer

todas las obligaciones, limitaciones, prohibiciones que dichos

contratos contemplen. DOS. Comparecer ante cualquier órgano de

gobierno o administración de la Target, y suscribir, en los términos y

condiciones que consideren los apoderados, cualquier documento

privado o en escritura pública relacionado con la adquisición de

acciones de la Target, tales como endoso de los títulos de acción,

suscripción de cartas cesión de acciones o cualquier otro documento

que sea necesario con el objeto de realizar cuantos actos y

procedimientos sean necesarios o apropiados para la validez o

efectividad de la transferencia de acciones. TRES. Realizar todos los

actos necesarios para, en calidad de accionista, comparecer a Juntas

Generales de Accionistas de el Target para tratar y aprobar cuales

puntos crean convenientes, incluyendo la sustitución de miembros del

directorio, representantes legales, y otros. CUATRO.En el ejercicio de

sus facultades, los apoderados podrán realizar todos los trámites y

actuaciones y suscribir todos los instrumentos, públicos o privados, que

se requieran en la actualidad o en el futuro por parte o ante cualquier

persona natural o jurídica, pública o privada o autoridad, para la

suscripción y otorgamiento de instrumentos, incluyendo sin que la

presente enunciación tenga un carácter taxativo, firmar todas las
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solicitudes, presentaciones, declaraciones, rectificaciones,

complementaciones, y contratos que se requiera, ante cualquier

autoridad pública o privada, solicitar prórrogas o renovaciones,

solicitar inscripciones, subinscripciones y anotaciones en los registros

pertinentes, entregar información complementaria y efectuar las

tramitaciones que sean necesarias hasta obtener las autorizaciones

correspondientes, si fuere aplicable, CINCO. Conferir mandatos y

poderes especiales, revocarlos;delegar y reasumir en todo o en parte

sus poderes, cuantas vecés lo estimennecesario, en el entendido de

que siempre que los mandatarios :«deleguen facultades aquí

contenidas, se entenderá'-que:sé: reservan las facultades conferidas

para ejercerlas cuando sea-convenlenté sin perjuicio de la delegación.

Se deja expresa constancia gue“Id8 poderes otorgados en la presente

Sesión de Directorio no revocan otros poderes otorgados con

anterioridad a esta fecha y que los mandatarios están expresamente

facultados para autocontratar. La moción referida en el presente

acuerdo fue presentada por don Enrique González Zorrilla, y

secundada y apoyada por don Salvador Alfaro Hernández. Acto

seguido, el Secretario sometió a votación las materias antes

señaladas, resultando la votación de la forma siguiente: Por parte de

los Directores FEMSA: a/ Daniel Alberto Rodríguez Cofré: A FAVOR; b/

Enrique González Zorrilla: A FAVOR; c/ Salvador Alfaro Hemández: A

FAVOR. Por parte de los directores GHA: a/ Luis Felipe Muñoz

Benavente /suplente de don Guillermo Jesús Harding Alvarado/: SE

ABSTIENE; b/ Joel Lobo Vera: SE ABSTIENE. Vista la votaciónque
y

    a
inversjóR,  antecede, se da por aprobada la adquisiciónTide,UNE
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minoritaria en Grupo Fybeca S.A. GPF y la designación de apoderados

y poderes, en los términos expuestos. ACUERDO CERO

CINCO/CERO CUATRO GUION DOS MIL DIECINUEVE.

Cumplimiento de acuerdos. Se facultó a los señores Sergio Rojas

Barahona y María Silvia Latham Soriano para que actuando

indistintamente uno cualquiera de ellos, reduzcan a escritura pública,

de ser necesario, en todo o parte, el acta que da cuenta de la

presente reunión, y al portador de copia autorizada de dicha escritura

pública, para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones

que fueren procedentes en los registros pertinentes. CERTIFICADO.

Conforme a los dispuesto en el artículo cuarenta y siete, inciso final

de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis, sobre Sociedades

Anónimas, en la Circular número mil quinientos treinta del nueve de

marzo del año dos mil uno de la Superintendencia de Valores y

Seguros y la cláusula cinco punto cinco del Pacto de Accionistas de la

Sociedad, el Vicepresidente y el Secretario de Difarma S.A. certifican

que los señores directores Enrique González Zorrilla, Daniel Alberto

Rodríguez Cofré y Salvador Alfaro Hernández y el Secretario señor

Alejandro Gil Ortiz, participaron vía teleconferencia desde la ciudad de

Monterrey, México, estando simultánea y permanentemente

comunicados con el resto de los directores asistentes a la Sesión de

Directorio de la Sociedad, celebrada en la ciudad de Santiago, Chile,

el diez de abril de dos mil diecinueve, durante todo el desarrollo de la

misma. Sin otro particular, se levanta la sesión a las veinte horas.

Firman, E, González Z., J.E Lobo V., L.F. Muñoz B., S. Alfaro H., D.

Rodriguez A., A. Gil O.” Conforme con las partes pertinentes de su

6

100
080

080
100

808
0B

U81
00

182
080

01
YB

20
19
67
93
7

P
A
R
A
V
A
L
I
D
A
C
I
O
N
O
N
L
I
N
E

in
gr
es
e

a:
ww

w.
no

ta
ri

al
ei

va
.c

f
e
in

gr
es

e
el

si
gu

ie
nt

e
có

di
go

:



 

 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL
NOTARIO PUBLICO

2* NOTARIA DE SANTIAGO
Amunátegui N”73 - Mesa Central: 22 2644 800

E-mail: contactoQnotarialeiva.cl

original que rola transcrita en el Libro de Actas respectivo.- En

comprobante y previa lectura, firma la compareciente. Se da copia. Doy

fe.-

  

 

ES TESTIMONIO FIEL
DE SU ORIGINAL

18 ABR 2019
FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL NOTARIO PUBLICO   
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

AiPáls CHILE
country/pays
 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public
 

 

2. Ha sido firmado por RICARDO FEDERICO VALDERRAMA LATHROP

has been signed by /

e 6té signé par

3, Quien actúa en calidad de CONSERVADORTITULAR DE BIENES RAICES Y COMERCIO

acling in the capacity of / TITULAR

agissant en qualté de

4, Revestido del sello - timbre] CONSERVADORDE BIENES RAICES Y COMERCIO RICARDO

bears the seal - stampof / VALDERRAMA LATHROP
estrevétu du scóau - imbre de

Certificado/ Certified / Attesté

5, En Santiago 6. El día 27-03-2019

aya tha /le

 

 

 

  
 

7. Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca

dy /par

8. Bajo el número EAC735068
N"/ sous N*

9, Sello - Timbre
seal - stamp / sceau- timbre

  
 

10. Firma
signature

      
 

Esta apostilla cerifica Unicamente la autenticidadde lafirma,la calidad en queel firmante del documento haya actuadoy, en su caso,la Identidad del sello o

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Este documentoha sido firmado electrónicamente conformea la Ley. N* 19,799, sobra DocumentosElectrónicos,Firma Electrónica y Servicios de Certificación de

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Hayá que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos

Extranjeros.
 

This apostille only centiies the signature'of the person who has signed the públic document, and, where appropriate, the identity of Ihe seal or stamp which the
public documentbears.This apostille does notcertify he content of ha documentfor which it was issued,
This documenthas been signed electronically according to Law N* 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Genification Services ofthat

Signature; and to Law N* 20.711, which implementsin Chile the Convention of The Hague Abolishing Ine Requirement-of Legalisation for Foreign Public
Documents.

 

Cette apostille atteste uniquementla véracité de la signature, lá qualité en laquelle la signataire de Facte a agi et, le cas écnéant, Nidentité du sceau ou tímbre dónt

cet acte public est revétu. Cette apostille ne centfie pas le contenu de l'acte pourlequel elle a été émisa.

Leprésent document est muni d'une signature électronique conformément á la lol n*19799relative aux actes électroniques,á ta signature électronique et aux

services decertification de signature électronique,ainsi qu'á la loi n*20711 portant applicallon au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de

légalisation des actos publics Strangers.

 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

Tipo de documento/Type of document/ Type de document; OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES

Titular / Holder/ Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR

Número de páginas: 1 Folio/serie/otro; SIN IDENTIFICACIÓN
numberof pages / quantité de pages serio /olher

folio / séric / autre

VERIFICACIÓN EN LÍNEA
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en:

To vonly tha isauanco of ls apostllo, seu;
Cotto apostile peut dtro vénfiég'A Padrisso suranto:Número Apostilla [ EAC735088 ]

ióa https://consulta.apostilla.gob.cl

Código deverificación: ID8A39BE09
Vorification codo / Codo de vérfication

 

 

    



 

CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE LA SOCIEDAD

0)

 

 

==
==
=
==
==
==
== Folio Nro 3974.- Carátula Nro 9372835.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de

modificación de la sociedad anónima cerrada DIFARMAS.A,, porla cual trasladó

su domicilio de Santiago a Valparaíso, inscrita a fojas doscientos cuarenta y dos

vuelta -242v- número doscientos diecisiete -217- del año dos mil cinco -2005-, no

existe anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.
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Valparaíso, 14 de marzo de 2019.-
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E Conservador de Bienes Raices de Valparaíso, 14 Marzo de 2019
KS Emito con firma electrónica avanzada (ley NO19.799, de 2002) 'AA de

¡13/10/2006dela Excma. Corte Suprema.-
A Certificado Nro 1209739.- Verifique validez en www.fojas.cl .-
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    P<MEXSALIDOS<AVILA<<LEONARDO<<<<<<<<<<<<<<<<<

6321885362MEX7608287M2811202<<<<<<<<<<<<<<"

 

PASAPORTE rez

SOx0/50/Sere

M

28 08 1976
Fecha de nacimientosoeteettDate de natssance

SALIDO AVILA
Nombres¿ctren nemes/Présoms.
LEONARDO
Nacionalidadmascar!Natonsts

MEXICANA

20 11 2018

Estados Unidos Mexicanos
  
 

NUEVO LEON

Passport

20 11 2028
Fecha de expediciónstesue datesDate ce défwanco FOcha de caducidadsExpiydate? Deta dtupirat

¡No di Passeport

E E | i
G32188536
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